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·VERSION TAQUIGRAFICA .. 

I. ASIS~ENCIA . 
• 

Asistieron los señores: 

. 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirr~ Doolan, Humbert<J; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 
• 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-....Corvalán Lépez, Luis; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

--.Ferrando Kenn, Ricardo; 

-.Fuentealba Moena, Renán; 

-
1Gumucio Vives, Rafael Agustin; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Irureta Aborto, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl; 
• 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda . Ramírez, Rugo; 
• -Montes Moraga, Jorge; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-. Palma Vicuña, Ignacio; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo . 

. . 

Concurrieron, además, los señores Ministros de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, y de Edu
cación PúbHca. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro· y de Prosecretario, el señor Raúl Charlin 
• 

Vicuña. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 13 señores Senadores. 

' 

• El señor NOEMI (Vicepresidente) .. -
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

. 

· 111. TRAMITACION DE ACTAS •. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
. Se da por aprobada el acta de la sesión 64"', 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 651¡\ qHeda en Se-
• 

. cretaría a ·disposición de los señores Se-
nadores hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

(Véase en· el Boletín el acta aprobada). 

' IV. LECTURA DE LA CUENTA. 
• 

El señor NO EMI (Vicepresidente). -
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor SECRETARIO. 
tes son las comunicaciones 

Mensaje. 

Las siguien
recibidas: · 

~ 

· De Su Excelencia el Presidente· de la 
República con el que retira de entre los · 
asuntos de que puede ocuparse el Congre-

• 

so Nacional en la actual legislatura ex-
• 

traordinaria,. el proyecto de ley que esta-
blece que determinados Consejeros de las 
instituciones, servicios y empresas fis
. cales, semifiscales y de administración 
autónoma tendrán derecho a percibir viá-

• 

tico. 
-Se manda archivarlo. 

Oficios. 
• 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con el que comunica que ha apro
bado el proyecto de acuerdo que sanciona 
el Convenio de Cooperación Técnica sus
crito entre los Gobiernos de Chile y Ecua
dos (véase en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Ex• 
teriores. 

• 

Tres de la Ilustrísima Corte de Apela
ciones, del señor Ministro de Salud Pú
blica y ·del señor Contralor General de la · 

· República, con los cuales dan respuesta a 
las peticiones que se indican, formuladas 

• 

.. " \ 

' 

• 

' 

' 

• . . 

. ' 

. 
• 
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• 

. 

por los Honorables Senadores señores Fon- Discusión: 
cea (1), Hamilton (2) y Valente (3): 

' 

1) Habilitación de postas en la provin
. cia de Talca. 

2) Cargo contra Notario de Santiago. 
' 

3) Inversión de fondos de ley N9 12.858. 
. · ·.-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 
· ELseñor NOEMI (Vicepresidente). -
Terminada la Cuenta. 

Sesión 56~, en 24 de marzo de 1970 
(se aprueba en general). 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
En discusión general y particular el nue-
vo artículo único . 

• 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ. ¿Qué indica

ción es ésa? 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

' 

_-.- . -· 

V. ORDEN DEL DIA. Señores Senadores, está en discusión el . 
. . . 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ASAM

BLEA CRISTIANA DE VALPARAISO. 
' 

- - -. 

segundo informe de la Comisión de Ha
cienda. 

. 

El señor RODRIGUEZ.- .Fueron va-
rias las indicaciones presentadas. 

El señor FIGUEROA (Secretario). El señor FIGUEROA (Secretario). -
En cumplimiento de un acuerdo de Comi-. Se formularon diversas indicaciones, pe

. tés, corresponde tratar, en primer tér- ro el señor Presidente del Senado las de
mino, el proyecto de ley de la Cámara de claró improcedentes. 

. ' 

Diputados, con segundo informe de la Co- El señor RODRIGUEZ. ¿Todas? 
' 

misión de Hacienda, que libera del pago El señor FIGUEROA (Secretario). 
de derechos de internación a mercaderías Todas, salvo la que incluye en la libera-

• 

· destinadas a la Asamblea Cristiana de Val- · ción de impuestos a un automóvil desti-
, 

parmso. 
• 

. La Comisión, en informe suscrito por 
los Honorables señores Palma (presiden
te), Lorca, García, Chadwick y Miranda, 
recomienda, con la abstención del Hono
rable señor Chadwick, aprobar una indi
cación. que modifica la redacción . del ar
tículo único. 

-.Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 

'indican: 

Proyecto de .l6y: 

En segundo trámite, sesión 45~, en 27 
de enero de 1970. 

Informes de Comisión: 

• 
Hacienda, sesión 53~, en 11 de febre

. ro de 1970 . 

• 

nado a la misma Asamblea Cristiana de 
Val paraíso.· Las demás se referían a ma
terias extrañas al proyecto. 

El señor ALTAMIRANO. Que se lea 
el artículo tal como queda .. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
El artículo queda como sigue: · 

"Artículo único. Autorízase la impor
tación y libérase del pago de derechos de 

. internación, almacenaje y, en general, de 
todo derecho o contribución que se perci
ba por intermedio de las Aduanas, como 
asimismo de las obligaciones de depósito 
en el Banco Central de Chile, de un au
tomÓvíl marca "Chevrolet", modelo del 
año 1969, motor NQ 386066, serie NQ 
133699 B, destinado a la Asamblea Cris
tiana de Val paraíso,· institución con per
sonalidad jurídica NQ 2.589, de 10 de ma-

. . 

yo de 1955, y de las siguientes especies que 
le fueron donadas según consta de certi-

• 

ficado extendido ante Notario en San Jo-
. ' Hacienda ( S'egundo), sesión 64~, en 8 sé de Costa Rica: 
· de abril de 1970. "a) Un proyector para diapositivos; 

' 
• 
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"b) Un generador de 110 voltios; 
"e) Un regulador de corriente; 
"d) 300 diapositivos bíblicos; 
"e) Un juego de tubos de repuesto pa-

• 

ra proyector de cine; 

• 

' 
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· · Proyecto de ley: -

En segundo trámite, sesión 31{t, en 10 
de agosto de 1965 . 

"f) Un convertidor de 12-16 voltios a lnfMm.es de Comisiones: 
110 voltios; 

"g) Un órgano electrónico, y 
''h) Una grabadora marca Sony. 
"Si dentro del plazo de cinco años, con

tado desde la vigencia de esta ley, las es
pecies a que se refiere este artículo fue
ren enajenadas a cualquier título o fueren 
destinadas a fines distintos de los seña
lados, se aplicá;rán las sanciones estable- . 
cidas para la infracción de lo dispuesto en 
la letra e) del artículo 197 del D.F.L. N9 
213, de 1953, ·sobre Ordenanza de Adua-
nas." 

' 

Economía y Hacienda, unidas, sesión 
45{t, en 27 de enero de 1970. 
Economía y Hacienda, unidas, (se
gundo) , sesión 63{t, en 7 de abril de 
1970. 

. 

Discusión: 

Sesiones 48{t, en 3 de febrero de 1970 
(se aprueba 'en general); 64{t, en 8 
de abril de 1970; 65{t, eñ 14 de abril 
de 1970. 

El señor NOEMl (Vicepresidente). El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra. Ofrezco la palabra sobre el artículo 12. 

El señor RODRIGUEZ. ¿Quién es el Tiene la palabra el Honorable señor Ro-
autor del proyecto? dríguez; a continuación, el Honorable se-'· 

El señor FIGUEROA (Secretario). ñor Montes. 
' 

Fue' originado en una moción del actual El señor RODRIGUEZ. Señor Presi,. 
Senador señor Eugenio Ballesteros, quien dente, me parece que antes de entrar al 
la presentó en la Cámara cuando era Di- debate, el que, personalmente, considero 
putado. agotado, valdría la pena saber por qué no 

El señor RODRIGUEZ. N o está aquí .. se realizó. la reunión de Comités en que 
el autor para que la explique. . . pudo haberse producido acuerdo unánime 

. Se aprueba el proyecto, con la absten- para sancionar la idea expresada ayer por 
-ción de los señores Altamirano y Rodrí- diversos Honorables colegas de Izquierda, . ' 

guez, de dar paso al sindicato único de la Com-

• 

GARANTIA DEL ESTADO PARA ADQUISICION 
' 

DE ACCIONES DE CHII.ECTRA POR CORFO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde continuar discutiendo el pro-

• 

yecto de ley de la Cámara de Diputados 
relativo a la compra de acciones de la Com-. . 

pañía Chilena de Electricidad, con segun- · 
do informe de las Comisiones de Econo
mía y Comercio y de Hacienda, unidas. 

' 

En la sesión de ayer ·quedó pendiente el . ' 

artículo 12. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
uuran .en 1os Diarios de Sesiones qu.e se 

· .indican: 

' 

pañía Chilena de Electricidad. N o sé si 
aún podría producirse ese acuerdo. Lo 
contrario querría decir que el · partido de 
Gobierno no comparte la idea y que el Co
mité de la Democracia Cristiana se habría 
negado a concurrir a una reunión tendien
te a alterar, por unanimidad, el texto del 
artículo 12, de modo que en él se creara, 
en vez de la Confederación de Trabaja
dores, el Sindicato Unico de CHILECTRA. 

De ser así, tal negativa significaría, a 
• • • • • • • m1 JUICIO, una mconsecuenc1a, s1 se con-

• 

sidera que el Ministro de Trabajo, señor 
León, estaría conteste en aceptar esa as
piración básica de los sindicatos de la 
Compañía. 

' - -. -·~. 
' " 

- \ 

• 

• 

' 

" 

• 

' 

' 
• 

' 

• 
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• 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
. Deseo contestarle de inmediato, señor Se

nador. 
Como ayer se informó, para modificar 

un acuerdo de Comisión se requiere una
nimidad de los Comités. Hice las averigua
ciones del caso· y de ellas resultó que no 
había unanimidad, por lo que no era ne
cesario citar a reunión. No habría repor-. 
tado ningún beneficio hacerlo. 

El señor GUMUCIO. · ¿Podría saberse 
quién se opúso? • 

El señor RODRIGUEZ.-No he termi-
nado, señor Presidente. . 

·Agradezco su información, y como sé . 
que Su Señoría no está obligado a seña
lar los Comités opositores, quiero· hacer 
presente que estaban de acuerdo en la en
mienda todos los Comités de Izquierda, en 
general: el Radical, el Comunista, el So-

. cialista y el que integran los Senadores de 
la Unión Socialista Popular, los del MA
PU y los · Honorables señores · Tarud y 
Luengo. En consecuencia, por eliminación 
se concluye que sólo dos Comités se ha-

. brían opuesto: el Nacional y el de la De
mocracia Cristiana. Como no se trata de 
ocultar nada, y, en el fondo, existe com~ 
promiso del Ejecutivo sobre la materia, 
que afecta fundamentalmente al partido . 
de Gobierno, sería útil que el Comité De
mócrata Cristiano explicara por qué no 
está de acuerdo con esa idea. ¿Para qué 
dar vueltas al asunto? 

El señor GUMUCIO. ¿Me permite? 
El señor PALMA. ¿Me permite, señor 

Presidente? 
· El señor NOEMI. (Vicepresidente). -· -

El Honorable señor Montes estaba inscri
to con anterioridad a Su Señoría. 

El señor MONTES. . Hablaré después, 
señor Presidente. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Pal
ma. ' . 

El señor PALMA. Señor Presidente, 
solicito que el ·señor Secretario lea una 

' 

carta . que· el señor Ministro de Trabajo 
envió al Comité de nuestro partido, Ho-

• 

norable señor Alfredo Lorca, quien no ha 
llegado todavía a la Sala. Creo que el co
nocimiento de esta comunicación· aclara
ría varias de las situaciones aquí plantea
das .. 

Después de ·su lectura formularé algu-
nas observaciones. · · 
' El señor FIGUEROA (Secretario). 

La carta referida tiene fecha de hoy: 15 
' . 

de abril. Dice así: 
"Senador 
"Don Alfredo Lorca . 
"Presente. 

• 

"Estimado Senador: 
"Me refiero a su consulta sobre la po

sible existencia . de un compromiso entre 
los trabajadores de CHILECTRA y el Mi
nistro de Trabajo que suscribe en orden 

. a patrocinar la creación por ley de un 
Sindicato Unico de los trabajadores de la 

·Empresa . 

"l<i Los trabajadores me han plantea
do en varias ocasiones esta petición. 

' 
"2<i Mi respuesta ha sido .que mientras 

no se modifique la.a.ctual legislación sobre 
' ' 

el régimen sindical no es posible ir a una 
modificación excepcional como sería la 

. planteada. 

"3<i Que si el Congreso aprueba el pro
yecto de ·ley enviado por el Ejecutivo so-

. . 

bre la materia y que establece la libertad · 
sindical, serían los propios trabajadores de. 
CHILECTRA. quienes puedan, dentro de 
ese régimen de libertad, formar su sindi
cato en la forma que lo estimen convenien
te. 

"4<i Les he expuesto que soy partida
rio de ir a las grandes organizaciones sin
dicales como son la COMACH (Confede
ración Marítima de Chile), la Confedera
ción de Trabajadores del Cobre y otras, 
que permiten un trato más eficiente y res
ponsable entre los grandes grupos de tra
bajadores y las empresas. 

HEn el hecho he patrocinado el funcio
namiento, por la vía convenciorial,· o sea 
de acuerdo con las empresas,'de organis
mos que representen a los diversos secto-

• 
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res de trabajadores pertenecientes a estas 
grandes empresas, como es el caso de EN-

• 

DESA, ENAP, CAP, !ANSA y otras. 
"59 Con tales antecedentes y criterios 

he llegado a un acuerdo con los trabaja
dores de CHILECTRA a fin de que en el 

• 

convenio con que se ponga término al ac-
tual conflicto colectivo se establezca un 
organismo de entendimiento entre los di
versos grupos de trabajadores y la Em
presa al margen de la actual organización 
sindical que los mismos. trabajadores tie
nen y que mantendría su vigencia. En este 
organismo estarían representados los sin-

. dicatos que libremente quisieran partici
par en él. 

"N o existe pues ningún acuerdo de otra 
naturaleza y el Gobierno ratifica la in
conveniencia de que se legisle en forma 
parcial o excepcional para determinados 
gremios en contra de la actual legislación 
sobre la organización sindical. 

"Le saluda muy atentamente. 
"(Fdo.): Eduardo León Villarreal, Mi

nistro de Trabajo y Previsión Social." 
EJ señor PALMA. Como es . posible 

apreciar, y de acuerdo con la tesis que 
muy claramente sostuvo ayer el Honora
ble señor Luengo, nos encontramos fren
te a una disposición legal en vigor que de
bería variar fundamentalmente para per
mitir el establecimiento de un sindicato 
único. Si esto sucede en forma voluntaria, 
como consecuencia de gestiones realizadas 
por los trabajadores ante las directivas de 
las diversas empresas, es problema apar.:. 
te. Sin embargo,. legislar sobre la materia 
implicaría grandes cambios en todo el con
junto de la Administración Pública, lo cual 
demuestra de modo evidente que el pro
blema es mucho más complejo que la si-

. tuación que estamos tratando ahora. 
Si no hay ambiente en la Sala para 

obrar en tal sentido, no tendré inconve
niente alguno en votar solitariamente en . . 
esta materia. Pero, en realidad, la Confe-
deración de Trabajadores de CHILEC
. TRA abrirá . ei camino, en forma muy 
práctica, para que todo el ·personal de la 

empresa pueda el día de mañana, si las 
condiciones lo permiten, organizarse en un 

. . 

sindicato único. Mientras tanto, este sis-
tema les proporcionará las herramientas 
para actuar con autoridad frente a la di
rectiva de la empresa y plantear los pro
blemas que a cada instante se debaten en 
forma separada entre los sindicatos y 
CHILECTRA. 

Por tales razones, estimo que, tal como 
está redactada la disposición; constituye 
una medida práctica y eficaz. 

Desde otro punto de vista, relaciona
do con el debate habido en la sesión de 
ayer, debo destacar· que las indicaciones 
las presentó un grupo representativo de la. 
empresa. En la mañana de hoy conversa
ron con diversos señores Senadores algu
nos personeros del sindicato de técnicos, 
que ·agrupa a 400 personas, las cuales 
tienen actitud muy distinta frente a la 
constitución de un sindicato único. Tam
bién se han acercado delegados del sindi
cato profesional de dicha empresa, que 
también sustenta ideas divergentes al res
pecto. 

Es decir, dentro del personal existen 
opiniones encontradas respecto de la ma- . 

· nera de abordar el problema, como lo dijo 
ayer el Honorable señor Montes, para que 
el día de mañana pueda ser realidad el 
sindicato único. Además, proceder en tal 
forma equivaldría a modificar sustancial
mente lo relativo a la legislación sindical, 
como lo aclara la carta a que se dio lec-
tura. · . 

Por otra parte, debo rectificar algunos 
juicios vertidos ayer respecto de las. indi
caciones del Honorable señor Fuentealba, 
que, como él señaló, fueron traídas, plan
teadas y redactadas . por el personal de la 
empresa y se basan en los artículos 34, 35, 

· 36, 37, 38, 39, inciso primero, 40, 41, 43 
y 44 del Estatuto de los Trabajadores del 

' 

Cobre, D.F.L. 313 de 1956. Deseaba con-
signar este hecho, porque la oficina res
pectiva del Senado, con algunas pequeñas 
modificaciones, elaboró un cuadro sobre el 
particular, que•pongo a disposición de los , 

• 
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señores Senadores y que pido insertar en -El cuadro cuya inserción se acuerda 
es el sigu.iente: la parte pertinente de mi intervención. 

"Indicación del Ho
norable señor 

Fuentealba. 

1er. artículo 

29 artículo 

· 3er. artículo 

• 

• 

4<> artículo 

59 artículo 

69 artículo 

79 artículo 

.. 8Q artículo 

9Q artículo 

· lOQ artículo 

' 

Proyecto Comisiones 
Unidas 

Artículo 12 

Artículo 13 

Artículo 14 

\ 

Artículo 15 

Artículo 16 

Artículo 17 

Artículo 18 

Artículo 19 

Artículo 20 

·Artículo 21 

• 

• 

Estatuto Trabajado- Modificaciones introducidas a 
res del Cobre (DFL. la indicación del señor Fuen-

3f3 de 1956). tealba por las Comisiones. 

Artículo 34 

Artículo 35 

Artículo . 36 

Artículo 37 

Artículo 38 

• 

' 

• 

· Sustituyó la expresión "es 
el Congreso Nacional de 
los Trabajadores de la 
Compañía Chilena de Elec
tricidad", por "estará ra
dicada en los Congresos 
Nacionales de los Traba- · 

jadores de la Compañía 
Chilena de Electricidad." 

Colocó la disposición en 
plural, suprimiendo .la pa
labra "diversos" que an
tecede a "sindícato3", y 
agregando la palabra "ma-
terias" antes de la e~pre-
sión "que figuren en la 
convocatoria". 

• 

Suprimió el artículo "un" 
que antecede a "Inspector 
del Trabajo" . 

Artículo 39 (inci- Suprimió la expresión 
so primero). "que deberán ser Directo- · 

· res Sindicales". 

Artículo 40 

. Artículo 41 

Artículo 43 

Artículo 44." 
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El señor PALMA. Como se indicó en 
.la sesión anterior, varias- de esas disposi
ciones son de carácter reglamentario, lo 

• 

<mal facilita adoptar una actitud que per-
mita a las propias organizaciones, ya sea 
la confederación, el sindicato único o la· 
unión de sindicatos, resolver en definiti
va el problema que constituyen varios de 
los artículos que aprobamos unánimemen
te en las Comisiones a petición del perso
nal, como lo di a conocer oportunamente. 

• • 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Mon
tes. 

El señor MONTES. · He concedido una . . 

. interrupción al. Honorable señor Gumucio. 
El señor GUMUCIO. Deploro que los 

· temores expresados ayer por el Honora
ble señor Luengo se hayan visto confir
mados a tan corto plazo. El señor Sena
dor manifestó sus dudas acerca de si en 
realidad existía un compromiso del Minis
tro del Trabajo con los trabajadores de 
CHILECTRA para establecer el sindicato 
único. Ahora hemos comprobado que esa 
promesa no existía 'en la forma que nos
otros pensábamos. 

También debo lamentar el texto de la 
carta del señor Ministro, pues en su pri
mer párrafo expresa que si el Congreso 
Nacional aprobara el proyecto de libertad 
sindical, no habría inconveniente para 
constituir el sindicato único. Al respecto, 
es interesante dar a conocer los alcances 
de esa iniciativa. Se trata de la teoría del 
ex · Ministro William Thayer de que en 
una misma empresa puedan existir varios 

' 

sindicatos. Esta idea fue rechazada por 
. ' 

todos los sectores populares, y dentro de 
la Democracia Cristiana hubo una corrien
te muy poderosa que, desde 'el primer mo
mento, sobre la base de aspectos doctri- . 
narios, se opuso a dicha teoría y sostuvo 

• 

que debía terminarse con las diferencias 
entre empleados y obreros. La manera de 
lograr tal objetivo es el sindicato único .. 
Por eso, combatir esta última organiza
ción se contradice con el pensamiento sus
tentado en esa oportunidad. 

• 

He reiterado t)SOs principios por esti
marlos fqndamentales, ahora que el señor 
Ministro del Trabajo se niega a patroci
nar un proyecto que haga una excepción 
con CHILECTRA, a fin de constituir un 
sindicato único. 

A mi juicio, el procedimiento no ofrece 
inconveniente alguno y el precedente lle
varía en lo futuro a la fundación de otros 
sindicatos de ese carácter. Por lo tanto, 
obrar en esa forma es plausible y en nin
gún caso presenta aspectos negativos. 

Por tales consideraciones, yo, por lo me
nos no sé si alguno de los señores Sena
dores cambiará de opinión durante el de
bate , mantendré mi opinión y votaré en 
contra del artículo, por ser partidario del 
sindicato único, como la manera más efi
caz de que los trabajadores puedan luchar 
por la defensa de sus derechos dentro de 
la empresa. 

El señor MONTES. En el día de ayer 
expresamos en forma clara y categórica 
nuestra opinión sobre la disposición en de
bate. Al mismo tiempo, manifestamos que, 

• • • 

si de las palabras de los diversos señores 
Senadores que intervinieron acerca del 
problema se despréndía una idea favora
ble a la creación del sindicato único de los 
trabajadores de CHILECTRA, podría
mos, sobre la base de la unanimidad de 
los Comités, como lo exige el Reglamento, 
modificar de inmediato el artículo 12, pa
ra organizar a los trabajadores en un sin
dicato ·único. 

Entre ayer· y hoy, quedó demostrado 
que no existía uniformidad de criterios al· 
respecto, por lo menos en cuanto a la una
nimidad de los Comités parlamentarios .. 
Tal actitud hizo fracasar las gestiones ini
ciadas por el señor Vicepresidente del Se
nado, lo cual, como el mismo lo manifes· 
tó, hizo inútil una reunión de Comités, por 
razones obvias. 

Queremos dejar muy en claro este pro~ 
.. 

blema. La Democracia Cristiana no parti4 

cipa de tal idea. En cuanto al Comité Na
cional, todavía no hemos escuchado su 
opinión acerca de la· materia, pero presu-

• 

' - . - -,, ,;-

' ' '. 
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mo que el· Honorable señor Bulnes San
fuentes lo hará, ya que ha solicitado la pa

.Iabra. · 
N o hay acuerdo para efectuar la en

mienda. Por eso, tenemos interés en acla
rar las cosas, a fin de que cada cual sepa 
a qué atenerse respecto de las posiciones 

· de las distintas fu.erzas políticas. 
Por otra parte, debo advertir que no 

'entiendo exactamente el predicamento del 
·señor Ministro sobre la materia. El Hono-
·rabie.· señor Gumucio ha dado una inter-
pretación que considero correcta, pero di
cho Secretario de Estado, en el oficio di
rigido al Comité Demócrata Cristiano, se 
ref:üere al establecimiento del régimen de 

· libertad sindical antes de proceder a la 
organización de, los sindicatos únicos. Y 
lo dice como si en este instante tuviera el 
convencimiento de que en 'el plano sindi
cal no se. da tal condición. Lamentable
mente, no aclara qué entiende por régimen 
de libertad para proceder a la consagra
ción legal y jurídica de las organizaciones 
únicas de los trabajadores. Tal como lo se-

. ñaló el Honorable señor Gumucio, el señor 
Ministro entiende por régimen de libertad 
en el plano sindical aquel donde impera la 
voluntariedad; . es decir, la posibilidad de 

. que en una industria los trabajadores pue
dan formar varias organizaciones, no una 
sola. En el· fondo, dicha política tiende a 
atomizar, como lo dijimos ayer, la actual 
organización de los trabajadores, finali
dad distinta y diametralmente opuesta a 
la que· deseamos · lograr: la creación de 
grandes organizaciones, que podrán deno-

. . 

minarse sindicatos únicos o como los tra-
• 

bajadores estimen conveniente. Se trata de 
la misma organización sindical. En conse-

, 

cuencia, llegamos forzósamente a .la con-
clusión en el caso de que nuestra inter
pretación de la nota del señor Ministro sea 
correcta de que no habrá acuerdo entre 
las organiz~:tciones de trabajadores, en este 
caso de CHILECTRA, y el señor Ministro 
del Trabajo, quien patrocin¡:t una solución 
totalmente diferente, que camina por sen-· 
deros opuestos. 

... ,., _____ '' .•.-
···- -·,·· ' . - - ' . 

, 

' 

Tengo en mi poder un proyécto de es
tatuto elaborado para la creación del sin
dicato único de los trabajadores de hi em
pl1esa mencionada. En algunas de sus bre
ves consideraciones inicia~es, señala lo si
guiente: "Desde el año 1967. a la fecha, 
los cinco sindicatos de empleados y de 
obreros de CHILECTRA se han pronun
ciado en sus asamb1eas de manera favora
ble para ir a la creación de un Sindicato 
Unico en la empresa, que represente a to
dos los trabajadores que en ella laboran. 
Para este e:Decto, se nombró una comisión 
encargada de elaborar un proyecto de Es
tatutos que, habiendo cumplido su misión, 
entrega su trabajo a conocimiento de to
dos los trabajadores para que cada uno lo 

· estudie y pueda aportar al Congreso Cons
tituyente que deberá realizarse para ser 
sancionado, ideas o sugerencias que per
mitan mejorarlo. 

''Se esbozan en él algunas ideas básicas 
que, a nuestro juicio, permitirán modifi
car sustancialmente la · actual estructura. 
sindical con que nos regimos, ya que, en 
la práctica, ésta se ha demostrado inefi
caz para unificar y organizar los esfuer
zos de la clase trabajadora en pos de sus 
finalidades económicas, sociales, cultura-

, , 

les, etcétera. . · 
"En este proyecto de estatutos se ha te

nido pres•ente la urgente necesidad de: 
"a) Unificar las dispersadas fuerzas de · .. 

los. trabajadores de esta empresa, que, en · 
su mayor parte, están afiliadas en los seis 
sindicatos existentes, sin ·que, s•eparada
mente, · como se hallan, puedan realizar 
una labor más completa y efectiva en be-

• 

neficio del conjunto. 
"b) Impulsar actividades educativas,. 

culturales y social~es en favor de los aso
ciados y sus familiares, lo que será posi
ble por la concentra.ción de los fondos sin
dicales. 

' 

"e) Darse una organización sindical de 
nuevo tipo, más dinámica y democrática, 
en que estén representados todos los sec
to!1es que laboran en ·la empresa y que in
terprete la expresión de voluntad de todos 
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los trabajadores a través de la elección di-
• 

recta de sus dirigentes en todos los n.ive-
les . de su ~estructura. 

''d) Dar al movimiento organizado de 
los trabajadores de CHILECTRA la fuer
za necesmja para la obtención de las rei
vindicaciones a que se aspira y la defensa, 
afianzamiento y superación de las ya ob
tenidas, especialmente en estos momentos 
en que en el Congreso Nacional se encuen
tra un proyecto de ley que traspasa esta 
Empresa a la CORFO; y 

. "e) Superar, definitivamente, la arbi
traria diferencia entre . empleados y obre-

• 

ros que, soportando ambos iguales o simi...:. 
lares problemas, se ven, dada esta situa-

• 

ción, en cierta medida entorpecidos pa.ra 
' . 

resolverlos. más eficazmente." 
En seguida se consigna el texto del pro

yecto de estatutos. Pero yo he querido leer 
sólo esta primera parte introductoria para' 
señalar el significado de esta nueva idea 
y lo que prevemos ocurrirá. 

Aquí podrá aprobarse el artículo 12, si 
existe mayoría para ello; pero los 8ena
dores comunistas anunciamos nuestros vo
tos. en contra de la idea de crear la Con
federación, pues, como lo señalamos ayer, 
-estimamos que un organismo de :esa na
turaleza entrabará, más que facilitará, la 
lucha del personal de CHILECTRA por lo
grar ·sus postulados, entre los cuales está 
el sindicato único, anhelo con el cual esta
mos absolutamente concordes. 

Cualquiera que sea el resultado . de la 
votación que se tomará en seguida si 

· desaparecen todos estos· artículos o se 
aprueban algunos de ~ellos , nada impe
dirá, en mi opinión, q:ue de todas mane
ras la fuerza y la organización de los pro-

• 

pios trabajadores puedan romper las tra-
bas, las barreras, las incomprensiones y 
los obstáculos que se oponen a la consecu
ción de una finalidad absolutamente cla
ra, de evidente beneficio . tanto para los 
trabajadores de la empresa como para los 
de todo el país. Por este motivo, considero 
que la nota del señor Ministro de Trabajo . 
y Previsión Social y la opinión del Go-

' 

• 
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bierno en cuanto a este problema, que, en
tiendo, se expresa en la . exposición de 
aquél, si bien tienen importancia para re
solver o no resolver el problema en ·este 
instante, en definitiva carecen de mayor 
trascendencia,· pues la . situación deberá 
ser resuelta mediante la op'inión organi
zada, combatiente y mayoritaria del per
sonal de CHILECTRA. 

Porque, para terminar, nos hacemos la 
siguiente renexión : el problema más im
portante para los trabajadores no es que 

' . 

determinadas organizaciones suyas sean o 
' 

no sean sancionadas jurídicamente. Tene-
mos, por ejemplo, ,el caso de los emplea
dos públicos y del magisterio del país, los 
cuales, desde el ·punto de vista legal, no 
pueden organizarse. Sin embargo, no por 
esa prohibición es menos válida ~en los he
chos, en la realidad, la actuación de sus . 
organizaciones, que han librado batallas 
-muchas de ellas victoriosas y logrado 

• 

avances en la satisfacción de sus reivin-
dicaciones sin que un precepto legal las 
haya autorizado jurídicamente. Por este 
motivo, para. nosotros repito , este 
asunto no es lo más importante en último 
término, y por eso tampoco nos asusta el 

. . . 

criterio del Ministro del Trabajo y Previ-
sión Social. N o. nos asombra su opinión. · 
Sí nos habría provocado extrañeza que el 
señor Ministro hubiese dicho lo contrario: 

• 

"Estamos de acuerdo con la organización 
única· y nos parece que el Senado debe 
aprobar una disposición de esta naturale
za". Conocemos el criterio del Gobierno 
sobre este particular y por eso no nos ha
cíamos ilusiones. Insistimos en la idea del 
sindicato único, porque serán los propios 
trabajadores de CHILECTRA, empleados 
y obreros, y, en general, los trabajadores 
organizados de todo el país, quienes im
pondrán, a través de su lucha, la solución 
de sus problemas y la consagración de los 
obj•etivos que plantean. 

Finalmente, debemos manifestar que si 
no se aprueba el sindicato único para el 
personal de CHILECTRA en este momen
to, por oposición de algunos partidos, los 

• 

• 

• 
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Senadores de estas bancas votaremos ne
gativamente este· conjunto de artículos, 
por estimar que~ más que favorecer, en
traban el proceso unitario a que están abo
cados los trabajadores ·de la institución. 

El señor B1JLNES SANFUENTES. -
Señor Presidente, hasta el día . de hoy el 
Comité del Partido Nacional era el Ho
norable señor Víctor García, quien tam-

. bién se había preocupado de este proyecto 
1en sus trámites de Comisión y de Sala; 
pero el señor Senador debió ausentarse 
para viajar a la agrupación que represen
ta y me solicitó hacer presentes las razo
nes por las cuales se negó a otorgar su 

• 

acuerdo para introducir en esta iniciativa 
la idea del sindicato único . 

• 

La primera de ellas, que ya se ha dado 
en repetidas oportunidades en la Sala, es 
que nuestra legislación del trabajo estable
ce un régimen sindical que está muy lejos 
de consagrar la libertad de organización, 
si bien establece ciertos rudimentos en tal 

. sentido. Digo que está muy lejos de con
sagrar la libertad sindical, porque todos 
sabemos que cuando se constituye un sin
dicato industrial con veinticinco obreros, 
el ·resto del personal de la empresa, cual
quilera que sea su número, no puede for
mar otra organización de esta naturaleza 
y entra automáticamente a integrarse en 
aquel sindicato. Sin embargo, existe un 
principio de libertad sindical, porque dis
tintos sectores de una misma ~empresa 

' 

pueden constituir sindicatos profesiona-
les. 

. N o se ve razón de ninguna especie para 
que la legislación mantenga un régimen 
sindical respecto del conjunto de los tra-:
bajadores del país y cree una modalidad 
especial para. la Compañía Chilena de 
Electricidad. En el debate no se ha hecho 
valer ningún motivo de orden particular. 
que pudi,era justificar, para CHILECTRA, 
una modalidad que se aparte del régimen 
normal de. sindicatos en Chile. 

Si ha de modificarse la legislación que 
impera en nuestro país sobre esta mate
ria, debe hacerse para el conjunto de los 

trabajadores, con un estudio muy maduro, 
y no. en las últimas horas o en los últimos 
minutos de la discusión de un proyecto 
que, evidentemente, no tiene por finalidad 
abordar ese objetivo. 

La segunda razón que tuvo el Honora
ble señor García para. oponerse a la idea, 
es la consideración de que en la Compañía 
Chilena de Electricidad funcionan con to-

. da normalidad varios sindicatos entien
do que son cinco, y pueden ser más y 
que los representantes de ellos, tal como 

. hicieron presente su opinión al Honorable 
señor Palma, también manifestaron al se
ñor Senador su opinión ~en el sentido de 
que eran contrarios al sindicato único y 
deseaban mantener sus. propias organiza
ciones. Nosotros respetamos el sentir de 
esa gente, aunque sea minoritario, porque 

· el régimen democrático no se caracteriza 
tanto por el predominio de la mayoría co
mo por el respeto a la minoría. N o se· ve 
ningún motivo para despojar a las mino
rías que pueden existir en la Compañía 
Chilena de Electricidad de un derecho que 
asiste a las demás, en otras empresas.-

En seguida, es perfectamente posible, 
dentro de la legislación vigente que por 

. ' 
voluntad de los propios trabajadores de la 
Compañía ChHena dé Electricidad se lle-. . 

gue a formar el sindicato único. Ni la ley 
' 

ni el Código del Trabajo lo impiden. Este 
último se limita a no forzar a los traba
jadores a ingresar a una organización 
, . 
umca. 

• 

Además, es necesario tener presente que 
este proyecto, tal como está concebido •. 

' 

avanza bastante en el camino de la res-
tricción de la libertad sindical, porque 
crea la Confederación de ·los Trabajadores 

. de CHILECTRA, de la . cual, por minis
terio de la ley, deberán formar parte to
dos los sindicatos existentes. en la empre
sa. Es decir, para la defensa de los inte-

• 

. reses comunes, de los grandes intereses 
gremiales, los sindicatos actuarán por me
dio de la Confederación; pero en aquellas 

• • 

. materias que no sean de tal índole, en que 
un S'ector de empleados o de obreros pue-



''l"- "~'""'·', ~-q,y' ""'''<1''-"":N':;.,.,. -.-,~'f'·"':---~:-.-.::'·'f."'_.,~'~}~.l: --o::·,·-· - • '. . ,. ., -- ""'"' ·- --- - j 1 • ' 
. , ·---- - - ' '{ ~~ 

• 

> 

' 

- ---~ ' 

' 

• 

' "' ·- ... 
' 

SESION 66~, EN 15 DE ABRIL DE 1970 · 3653 

da tener intereses particulares distintos de 
los de la generalidad del personal, funci~ 
narán los sindicatos en forma separada, 
como hasta ahora lo han hecho. .· 

Por lo demás, debo expresar francamen
te, como me gusta decir las cosas, que nos
otros · no somos partidarios de llegar más 
lejos en la restricción de la libertad sin-

. dical. En general, tratamos de mantener 
todas las libertades, mientras ello es posi
blé. A nuestro juicio no deseo entrar al 
fondo del problema, que es muy comple
jo , no :se ve razón de ninguna especie 
·para llegar necesariamente al sindicato 
único. Y menos aceptables serán para nos
otros estas organizaciones. únicas mién-

• 

tras los sindicatos sigan desviándose de 
sus objetivos principales, que son los de 
carácter gremial, pai:a participar, de una 
u otra manera, en actividades políticas. Si 

' ' 

ellos se concentraran exclusivamente en 
sus finalidades gremiales, tal vez podría 
llegar a aceptarse la idea del sindicato 
úni~o como normal general; pero repi
to mientras se aparten de tales objeti
vos, se hace más justificable el que algu
nos seytores de empleados y obreros de
seen formar sindicatos distintos, consa
grados a la finalidad original, y no vincu

. lados de manera alguna a la política. 
' 

·Por estos motivos, el Honorable señor 
García se opuso a la discusión de esta nue
va idea en la iniciativa en debate. Y o con
cuerdo en forma absoluta con el criterio 
de Su Señoría, que me he limitado a ex
poner. 

' 

El señor LUENGO. Me parece que en 
el debate habido ·en esta sesión Y, en par
ticular, con la nota enviada por el Minis
tro de Trabajo y Previsión Social, ha que
dado en claro, tal como lo señaló el Hono- · 

' 
rabie señor Gumucio, que yo estaba· en la 
razón ayer, cuando manifestaba mis du
das acerca de la posibilidad de que me
diante un compromiso con ese represen
tante del Gobierno se pudiera llega.r a la 
constitución del sindicato único en la Com-

. ' 

pañía Chilena de Electricidad. 
La carta que en el día de hoy envió el 

• 

señor Ministro al Comité Demócrata Cris-· 
' 

tiano, y a la cual se dio lectur.a en la Sala, 
establece en forma clara y terminante, en 
primer lugar, que no ha contraído ningún 
compromiso con el personal de CHILEC- · 
TRA y, en segundo término, que, para 
llegar al sindicato único, es necesaria una 
condición a mi juicio inaceptable. Estima 
el señor Ministro que para ello sería pre
vio aprobar una disposición amplia sobre 
libertad. sindical. 

Considero que vale la pena decir algu
nas palabras sobre esta materia que, aun
que no es el tema principal del debate, ha. 
sido tocada por varios señores Senadores, 
en particular por el Honorable señor Bul~ . 
nes. "Libertad sindical" suena muy agra
dable al oído y pareciera ser lo más demo-, 
crático, por permitir que en una misma 
empresa puedan constituirse cuantos sin
dicatos deseen los trabajadores. Pero· la 
verdad es que se trata sólo de una cortina 
de humo para esconder, en mi. opinión,, 
una maniobra destinada a impedir que los 
trabajadores defiendan • con eficacia :sus. 
derechos. No veo qué ventajas podrían ob.., > 

tener los obreros y empfeados de una. em..., 
presa con formar varios sindicatos, pues · 
la experiencia demuestra que, si existe 

. uno solo, es una ·organización gretnial 
fuerte, en condiciones de dialogar de igual 
a igual con el empresario y, en consecuen-

• 

cia, de obtener las reivindicaciones econó-
micas que reclama. .· , 

La única finalidad que me guía es mi 
afán de defender a los trabajadores; Y. me 
parece obrar bien cuando sigo este cami.., 
no, que, por lo demás, he seguido tod;;¡. mi 
vida. Por eso, no tengo dudas sobre. este 
particular y soy partidario de establecer 
el sindicato único, ojalá en todas las em-
presas. . . 

Ayer decía que, en mi opinión, no es
taba muy claro que en CHILECTRA se 
obtendría la creación del sindicato único .. 
Y agregaba, ·en cierto sentido, con un cri
terio de abogado, que si no podíamos. con~ 
seguir el desiderátum, como lo es para 
nosotros la implantación del gremio úni-
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co, al menos deberíamos aprobar por aho
ra estas disposiciones relativas a la Con
federación, idea que no sé si fue solicita-

• 

da po'r todos o sólo por algunos de los tra-
bajadores, porque conmigo no han habla
do; porque es algo muy cercano al sindi-

. cato único, porque en el futuro cada orga
nización gremial, al pleantearse un pliego 
de peticiones, no podrá actuar por su cuen
ta y riesgo ni adoptar acuerdos por sí mis
ma, como sucede en la actualidad. Si exis
te una Confederación reconocida por ley, 
será ella, desde luego, la que adopte la re
solución final sobre los planteamientos del 
personal de CHILECTRA, tal como en la 
actualidad sucede con la Confederación de 
Trabajadores del Cobre, donde existen va
rios sindicatos confederados. Cuando se 
produce un conflicto, la Confederación He-· 
va adelante las negociaciones. 

A mi· juicio, es un error no aprobar en 
· este momento las disposiciones que crean 

• 

. . 

la Confederación de Trabajadores de 
CBIJ.ECTRA, sin perjuicio de que más 
adelante podamos llegar a establecer nor-

• 

mas que permitan la constitución del sin-
dicato único en todas las empresas, tanto 
del Estado como particulares. 

En realidad, no concuerdo en la opinión 
del Honorable señor Montes de que la 
creación o reconocimiento por ley de la 

• 

Confederación de Trabajadores de CHI-
LECTRA perjudique la lucha del perso
nal por llegar al sindicato único. Por . el 
contrario, estimo que ellos están muy 

• 

de que lo mejor es el sindicato 
(mico. En consecuencia, aun cuando hoy 
día se apruebe la Confederación, seguirán 
luchando en forma colectiva, no sólo ellos, 
sino los obreros de. cualquier otra empre-

con el objeto de llegar a la formación 
de ese tipo de sindicato en todas las ins
tituciones, sean estatales o particulares. 

Ahora con mayor razón defiendo la te
sis que sostuve ayer, por cuanto existe la. 

' 

de que no se llegará a formar 
el sindicato único en CHILECTRA, por- · 
que el señor Ministro no reconoce la exis
tencia de ningún compromiso y porque las 

condiciones que él impone no serán acep
tadas por los trabajadores, y menos por 
los parla:ment<arios de Izquierda cuando se 
discuta en la Sala un posible proyecto de 

• 

ley sobre el particular. En consecuencia, 
junto con desechar la idea de que en esta 

' 

ocasión s-e llegará al sindicato único de 
CHILECTRA, debemos aprobar la de la 
Confederación,. pues en todo caso signifi-, 
cará un avance para los trabajadores y la 
posibilidad de fortalecer su posición en . 
esa compañía. Mientras tanto, se continua
rá en la lucha para llegar a la constitu
ción del sindicato único. 

. Reitero que votaré a favor de las dis-
• 

posiciones que· crean la Confederación de 
Trabajadores de la Compañía Chilena de 
Electricidad y limitaré mi voto, como lo 
expresé ayer, sólo a los artículos 12 y 13, 
pues los demás son absolutamente regla
mentarios. 

El señor LORCA. · En verdad, señor 
Presidente, el debate sobre estos artículos 
se ha extendido demasiado, pero ha servi
do para clarificar algunos puntos. Esti-

• 

mo que en las discusiones del Senado, don-
• 

de la gente es responsable, es muy fácil 
esclarecer las cosas. Por eso, en esta opor
tunidad, deseo recordar cómo se inició el 
debate de este problema. 

En verdad, las indicaciones sobre la 
Confederación las presentó el · Honorable 
señor· Fuentealba, a las Comisiones Uni
das. Allí se debatieron y, además, fueron 
revisadas, si se me permite la expresión, 
por los propios trabajadores, quienes co-. . 

laboraron con el Secretario de dichas · Co-. 

misiones en la redacción de los artículos, 
que son iguales a los del Estatuto de la 
Confederación de Trabajadores del· Cobre. 
N o digo que la copia sea perfecta; es po
sible que haya faltado una que otra dis- · 
posición, pero los artículos 12 a 21 repro
ducen los del Estatuto de la Confedera
ción de Trabajadores del Cobre, dirigida 
por distinguidos hombres de Izquierda,, so
cialistas y comunistas. Supongo que en 
eUa hay democracia y se respeta la digni
dad de los trabajadores. En mi concepto, 
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se respeta, porque también hay democra
tacristianos ; no sólo comunistas y socia
listas. Y estos preceptos · se copiaron ·en . 
forma textual para defender las reivin
dicaciones de los trabajadores. · 

La señora CAMPUSANO. ¡No tanto! 
No es una panacea la Confederación de 
Trabajadores del Cobre. 

El señor LORCA. . Quiero agregar 
• 

otras observaciones para terminar mi pen-
• 

sruniento. . 
• 

El señor RODRlGUEZ. ¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor LORCA. Puedo probar de 
manera concreta tengo aquí las actas de 
las Comisiones Unidas que los artículos 
son idénticos. 

Los Senadores señores Valente, comu
nista, Chadwick, socialista me parece 
que estuvo presente en las Comisiones , 
Gumucio, hoy día mapucista, y el que ha
bla, pusimos en duda si efectivamente di
chos artículos ·eran copia fiel de las nor
mas del Estatuto de la Confederación de 
Trabajadores del Cobre. Sobre el particu
lar, el señor Secretario de las Comisiones 
Unidas respondió que eran reproducción 
textual del mencionado estatuto. Debo ha
cer presente que esa Confederación es una 
palanca revolucionaria de los trabajadores. 

El señor RODRIGUEZ. ¿Me permite, 
señor Senador? 

El señor LORCA. A pesar de eso, el 
Senador Miranda, que compartía mi mo
desto pensamiento, y el que habla consi
deramos. que no. s.e necesitaba de una ley 
para crear dicho organismo; s.ino sólo . de 
un reglamento. Pero la voz de alarma de 
algunos Senadores. de . avanzada dijo en 
las Comisiones Unidas : "Si es la opinión 
de los trabajadores., no podemos. ser más 

·papistas que el· Papa. Aprobémos.la". 
Esa es la historia. Senadores comunis

tas, radicales, democratacristianos y so
cialista votamos estos artículos, porque 

. representaban el punto de vista de los 
trabajadores. No obstante, teníamos la 
duda de si esto no era más propio de un 
reglamento que de una ley. -

Ahora bien, frente al deseo de estable
cer el sindicato único mediante una ley, 
puedo decir, ·bas.ado en mi. modesta 
rienci~, por haber observado la lucha de 
los trabajadores de CHILECTRA, que 
han cumplido jornadas heroicas y con
quistado reivindicaciones fundamentales, 
y que han actuado unidos para presentar 
pliegos de peticiones, para afrontar huel
gas, para defender ~us conquistas socia
les. Y nunca necesitaron el sindicato úni
co. Como bien dijo el Honorable señor 
Montes: cuando creyeron conveniente 
constituir el sindicato único, se reunie
ron, nombraron comisiones, redactaron 
estatutos y se pusieron en camino de. lo-. 
grar su objetivo. 

. . 

. Así como puede haber discusión respec-
to de la libertad sindical, también algunos 
discrepamos de· que se vayan a producir 
divisiones en industrias que serán del Es- · 
tado, porque la . Compañía Chilena de 
Electricidad · será estatal, ya que depen- · 
derá de la CORFO. Y, por cierto, los tra
bajadores tendrán sindicatos. No veo por 
qué se piensa que ese organismo del Es
tado dividirá a los trabajadores en su ·lu
cha sindical. Creo que no será· así. No 
los dividieron ni los capitalistas ni los 

¡ 

reaccionarios ... 
El señor GUMUCIO.- ¡ Según el Go-

bierno! · 
El señor LORCA. El Gobierno demo-

• 

cratacristiano es de avanzada. Su Seño-
• 

ría perteneció a él durante cinco años y 
estará de acuerdo en que es de ava.nzada. 

El señor GUMUCIO. La Organización 
Internacional del Trabajo ha resuelto que 
los empleados del sector fiscal pueden 
sindicarse. ¡ Por algo será ! 

El señor LORCA. Estamos de acuer~ 
do. Una cosa es organizarse en un sindi"' 
cato y otra es obligar por ley a formar 
un sindicato único, en circunstancias de 
que los trabajadores no lo desean, sobre 
todo en empresas del Estado. Y en . este 
caso se trata de una entidad estatal don
de tendrán influencia . el Gobierno y los 
trabajadores. 
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El Honorable señor Montes tiene razón chando · por la formación de una agrupa
cuándo afirma que los· personales de CHI- ción gremial única. 
LECTRA no necesitan de este instrumen- Por último, debo hacer hincapié en que 
to legal. Así lo han demostrado en la lu- los Senadores democratacristianos no te
cha sindical para la obtención de sus rei- nemos problemas de partido para votar 
vindiCaciones. Cuando ellos quieran, for- estos artículos, a fin de que haya o no· 
marán el sindicato único. haya legislación sobre la materia. 
·· · · · El señor MIRANDA. Ayer expresé . Pero lo más importante del debate, a mi · 
· muy pocas palabras acerca de . estos ar-juicio, es la comunicación del señor Mi-

nistro del Trabajo,. qÜien realmente se ha ticulos. 
En primer lugar, deseo esclarecer que 

preocupado de la situación de los traba- ellos fueron .propuestos a petición de un . 
]adores en la medida de su capacidad Y grupo de empleados de CHILECTRA. Con 
de su · esfuerzo, de acuerdo con la línea 

posterioridad, sobre todo en el día de hoy, del Gobierno. En su parte fundamental di-
ha quedado perfectamente en claro que la ce esa nota que el señor Ministro es par-

trabajadores. Ha sido colaborador e . im- darios de la Confederación. Ello por una 
pulsor de la. Confederación de Trabajado- razón muy simple: desde 1967 vienen bre
res del Cobre Y de la Confederación Mari- gando con éxito por . constituir un .sindi
tima de Chile. También existen confedera- cato único. En la actualidad, luchan por 
ciones en ENDESA, ~NAP, CAP Y IAN- un pliego de peticiones. ·Están unidos y 
SA. Todos los trabaJado~es de estas em- han avanzado considerable camino en la 
presas, cu~ndo ha~ necesitado luchar p~r . conquista definitiva del si~dicato único, 
sus conquistas sociales, ha~ llegado um- fórmula que nosotros aceptamos como me
dos a la huelga, no han temdo problemas. jor, más válida Y eficiente para la de-
. Si el señor Ministro ha enviado esta fensa de los derechos de los trabajado
nota es porque algunos Senadores dijeron · res.· En consecuencia, nos parece lógico, 
aquí que él tenía el compromiso de esta- si los propios empleados y obreros de 
blecer el sindicato único. Lo que ha dicho · CHILECTRA ya se han aunado y 'están 
es que dará su apoyo así lo declaró al luchando en sus cinco agrupaciones gre-

. conversar con los obreros sobre los plie- miales por la formación de un solo sin
gos de peticiones, · y así lo manifiesta en dicato, no crear por ley la Confederación 
su carta para que la empresa, que será ·.de Trabajadores de CHILECTRA, sobre 
del Estado, y los trabajadores, unidos, todo cuando la práctica nos demostrará 
creen la confederación. Eso fue lo que que en corto plazo, cualquiera que sea la 
planteó el personal al concurrir a las Co- posición del señor Ministro del Trabajo, 
misiones. Quiero insistir en este punto. tendrán éxito en sus afanes de lucha y, 

·Porque si algunos parlamentarios o tra- por lo mismo, en breve constituirán un 
bajadores, expresando sus opiniones de- sindicato único. 
mocráticamente, quieren que rechacemos De · ahí, pues, que, no obstante haber 
estos artículos y que los gremios de la votado favorablemente en las Comisio
Compañía Chilena de Electricidad queden nes, por las razones dadas aquí, la crea
sin nada, allá ellos. Concuerdo co~ el . ción por ley de la Confederación de Tra
Honorable señor Luengo e:ri. que es mejor bajadores de CHILECTRA, ahora, con 
aprobar los artículos que establecen la mayores antecedentes, conociendo la si
Confederación de Trabajadores, porque si tuación existente entre los trabajadores 
no sucede así quedarán tal como estaban de dicha compañía, nos pronunciemos ne-

. antes: divididos en seis sindicatos Y lu- gativamente sobre la constitución por ley 

• 

• 



. : ' ~,c·r·_-".-_. • . -oc--~~-,-, ..... -,._, .. -¡~·-' -'- ,.., -~-- --'!-
' • • 1 • • 

' 

. - . ' - . 
1 ' ' ' • • 

' 
' 

' 

de ella, pues no significará ningún ali
ciente en la lucha. de los trabajadores, si
no que, por el contrario, sólo perjudicará 
el logro de lo ya conseguido en orden a 
decidir de manera democrática entre los 
cinco sindicatos la constitución del sindi
cato único. 

En cuanto a los otros artículos, con ma
yor razón los votamos en contra, por con
tener materias reglamentarias propias de 
una confederación, y no de un · sindicato 
único, que se dará su propia estructura, su 
propia organización. y sus propias facul
tades. 

Por eso, a sabiendas de lo que actual-
. ' 

mente está· ocurriendo en CHILECTRA, · 
de la lucha que están librando los emplea
dos y obreros de esa compañía, y en la 
seguridad de su éxito, nosotros confiamos 
en la formación del sindicato único. Por 
'lo tanto, preferimos no interferir de ma-

• 

nera · alguna en esta lucha de los traba-
jadores, pues el establecimiento de la 
Cónfederación podría significar un retro
ceso en el a vanee ya logrados por ellos. 

' Por lo expuesto, votaremos en contra 
de los artículos que reglamentan la re
ferida Confederación. 

El señor CHADWICK. Señor Presi
dente, debo una explicación al Senado; en 

• 

especial, después de las palabras del Ho-
norable señor Lorca. 
. Me incorporé a las Comisiones de Eco

nomía y Comercio y de Hacienda, unidas, 
después que éstas habían escuchado a los 
trabajadores de CHILECTRA. En estas 
condiciones, tuve por cierta la informa
ción de que todos los trabajadores de la 
empresa, unánimemente, habían pedido · 

. erear la Confederación de los Trabajado
res. Los hechos, ya suficientemente cono
cidos por el Senado, desmienten tal infor
maCión y colocan el debate en un terreno 
absolutamente distinto de aquel en que se 
desarrolló en las Comisiones Unidas. 

Deseo agregar el Honorable señor 
Lorca no puede dejar de recordarlo que 
tuve dudas e insistentes vacilaciones res
pecto d~;~ este cuerpo de artículos. Inclu-

• 

' -. . ' -
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síve, me pareció que la nomenclatura em-
• 

pleada para crear una confederación no 
correspondía al significado natural y obvio 
que ese término expresa, pues sólo abar-

• 
caba a los trabajadores de CHILECTRA, 
en circunstancias de que en el país existe 
una considerable masa de obreros y em
pleados que laboran en actividades análo
gas, sino idénticas, como en la ENDESA 
y en otras empresas de electricidad. 

Además, pensé en la. conveniencia del 
sindicato único, porque la situación de 
CHILECTRA es muy distinta de la exis
tente en la gran minería del· cobre. Las . 
diferencias están a la vista: esta última 
industria está organizada en diversas · 
empresas cuyas sedes de labores se ubican 
en lugares muy distantes. Una de ellas es 
la Braden hoy día, Sociedad Minera 
"El Teniente" ; otra, "El Salvador", y 
una tercera, la de Chuquicamata. 

En estas condiciones, entender que el 
régimen propio de los trabajadores del co
bre, que están sometidos a esa modalidad 
de organización, debe extenderse mecáni
camente a quienes laboran en una sola 
empresa llamada Compañía Chilena de 
Electricidad, significa, naturalmenté, vio-

• 

lentar los términos de la cuestión. 
Asimismo, debo formular una reserva 

en cuanto a la afirmación de que sólo se 
han transcrito a este proyecto de ley pre
ceptos contenidos en los Estatutos de la 

• • 

Confederación de los Trabajadores del Co-
bre. ·En realidad, ese cuerpo de normas . 
no traduce la simple voluntad de los tra
bajadores: ha sido promulgado por el 
Ejecutivo en virtud de facultades delega-

• 

das. Es efectivo que el Gobierno conversó 
con los obreros y empleados del cobre. 

' 
También lo es que se han efectuado apro-
ximaciones. Pero en ningún caso es ver
dad que los actuales Estatutos de la Co.n
federación de Trabajadores del Cobre 
constituyan la expresión prístina e inobje
table de la voluntad de los asalariados. 

Coincido con lo expresado por los Se
nadores socialistas y comunistas en · el 
sentido de que la actual lucha de los tra-

• 
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bajadores de CHILECTRA por obtener,la facilitar una más acabada explotación de 
creación de un sindicato único correspon- ellos por parte de patrones y empresa
de a la realidad, pues ellos desempeñan rios, precisamente lo que deseamos evi
sus labores en. una sola empresa y están tar. 
comprometidos en un interés común. Nos- No queremos transar en esta materia. 
otros, al crear una confederación para· Preferimos que los propios asalariados 
ese personal, haciendo inequívoca men- decidan y manifiesten su criterio en cuan-

. ción a los diversos ·sindicatos existentes, to a la organización que los agrupe. Ellos, 
-

pondríamos un obstáculo que no es nues- mediante sus dirigentes responsables y de 
tra voluntad, ni mucho menos, elevar. manera oficial, nos han hecho llegar su 

' 

Por ello, anuncio mi voto contrario a opinión. Es evidente que puede haber gru-
estos preceptos, y hago presente que, si pos y sectores que discrepen de esa posi
los aprobé en las Comisiones Unidas, . fue ción . 

. por la circunstancia de error que ya men- Reitero: hemos procedido basándonos -
cioné. en la opinión reponsable de los trabaja-

El señor NO EMI (Vicepresidente). dores. Por ello, deseamos suprimir estos 
. Ofrezco la palabra. · · artículos, ya que, en último término, re-

Ofrezco la palabra. presentan obstáculos. La norma conteni- · 
· Cerrado el debate. da en. el artículo 12 es extraordinaria-

Si le /parece a la Sala, se votarán en mente restrictiva respecto de las diversas 
conjunto los artículos 11 al 21. organizaciones, como lo señaló el Honora-

El señor LUENGO. Pronunciémonos· ble señor Chadwick, de trabajadores que 
primero sobre los artículos 12- y 13, señor · desempeñan labores similares en el país. 
Presidente. Por lo tanto, no sólo podría formarse una 

' 

El señor NOEMI (Vicepresidente). confederación, sino varias, ·considerando 
En votación los artículos 12 y 13. la respectiva especialidad de esos perso-

. . 

- (Durante la votación) . nales. · , 
El ~c:J.or .MONTES. Deploro seguir Por estas razones, los Senadores comu-

ocupando tiempo en· esta materia, pero nistas votamos en contra ge los artículos 
queremos, al fundar nuestro voto, ratifi- 12 y 13. 
car por última vez nuestra opinión sobre El señor ·V ALENZUELA.- En este 
el problema. 

. . 

Hace unos momentos, vimos al Partido . , . 
Nacional expresar clara y categoncamen-

. te su negativa a la posibilidad de crear en 
CHILECTRA un sindicato único. Las pa-. 
labras del Honorable señor Bulnes tienen 
el mérito de constituir una opinión fran
ca y abierta. Para nosotros lo anterior es 
importante, porque así la opinión pública · 
y los propios trabajadores conocerán la 
posición· de cada cual acerca de la mate-

• · r1a . 
N o podemos concordar con la aprecia

ción del Honorable señor. Bulnes respecto 
· de la noción de libertad. sindical. Según 
las palabras del señor Senador, la libertad 
sindical estaría destinada a dividir la or-

• • 

ganización de los . trabajadores, a fin de 
' • 

momento debemos pronunciarnos acerca 
de si los trabajadores de CHILECTRA se 

, . . , . 
agruparan en una orgamzac10n que um-
fique a los diversos sindicatos existentes 
en la empresa o que no haya ley sobre la 
materia. Juzgo conveniente legislar para 
este personal, . a fin de que posean una 
organización central que represente a los 
distintos sindicatos. 

La creación de un sindicato único en 
las diferentes empresas implica una en-

• 

mienda a la legislación general del tra-
bajo· en 'esta materia. Estimamos que el 
actual no es el momento de asumir la 

. 

responsabilidad de . manifestar nuestro 
criterio definitivo al respecto . 

Personalmente, soy partidario de la or-
• 

ganización sindical única, porque consti-

.. -
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tuye la mejor manera de beneficiar a los res que quieren concentrarse en una labor • • • 

trabajadores. Por otra parte, debemos propiamente gremial y que no desean for-
comprender que en esta materia existen mar parte de tales organizaciones, mu
intereses contrapuestos. Por ejemplo, chas veces adversas a sus ideas políticas. 
¿son iguales los de los sindicatos de téc- · De estas palabras1 a la suposición de in
nicos y los de los integrados por obreros? tenciones expresada por el Honorable. se
¿ Lucharán en igualdad . de condiciones, ñor Montes, hay un verdadero abismo. Su 
por intereses· idénticos én eventos muy Señoría sostuvo· que mi intervención ha 

. dispares, como son los' que deben defen- puesto en evidencia que somos partidarios 
· der los distintos sectores asalariados? de dividir a los asalariados para favore-

Estimo que debemos estudiar en pro- cer su explotación. por las empresas. Na
fundidad esta materia y cautelar el ver- da más lejos de· nuestro ánimo. Somos 
dadero y real interés de los trabajadores . contrarios a la tiranía sindical y a la ex
cuando se enmiende la actual legislación plotación de los trabájadores en favor de 
laboral en cuanto a la organización sin- determinados· intereses políticos. · 
dical. En ese momento, cada uno de nos- Por estar de acuerdo con la creación de 
otros y nuestro partido expondrá el cri- · la Confederación de Trabajadores de la 
terio que corresponda. Compañía Chilena. de Electricidad, y no 

Abocados al problema a que me referí del sindicato único, voto afirmativamente 
· al principio, me pronuncio a favor de la · estos artíCulos. 

existencia de la confederación de sindi- El señor RODRIGUEZ. Votamos en 
catos de los trabajadores. contra· estas normas por las razones que 

Voto que sí. di en esta sesión y también en la de ayer. 
El señor BULNES SANFUENTES. Si queremos cautelar la correcta apli-

En mi intervención anterior, no pretendí · cación del· prhicipio de la democracia y de 
entrar al fondo de un problema tan com- la libertad sindical, es preferible, contra
piejo como el de la libertad sindical. Pe- riamente a lo expuesto por el· Honorable 
ro a lo menos creo haber expuesto con una señor Valenzuela, que los propios traba
relativa claridad las ideas generales que jadores de CHILECTRA decidan su desti
nos inclinan a ser contrarios al propósito no sindical. 
de seguir restringiendo en mayor grado A la luz de la información proporciona-
aún esa libertad. da por los señores Senad()res miembros 

Señalé que los distintos sectores de tra- de las Comisiones Unidas, es evidente que 
bajadores suelen tener pensamientos e in- se han formulado. dos proposiciones en la 

. ' . 
tereses diferentes· y que la restricción de· · materia. La primera, presentada de ma-
la. libertad sindical mediante la creación nera acelerada · yo diría precipitada y 
del sindicato único favorece la desviación no consultada a las bases por el Hono
de los organismos gremiales hacia la po- rabie señor Fuentealba :repito, de bue
lítica, que es el verdadero cáncer del sin- na fe , proponía crear una confederación 
dicalismo chileno. · · de sindicatos de CHILECTRA . 

• 

· Mantengo y reafirmo estos conceptos. 
Considero que en la actualidad gran 

parte de las elecciones en los sindicatos se 
' . 

realizan por consideraciones políticas, y 
que muchos de ellos son organismos para-. . 

políticos, cooperadores de los partidos po-
líticos. No se justifica en absoluto res
tringir la libertad de aquellos trabajado-

. 

Por otra parte, no es argumento serio 
lo sostenido por el Honorable , señor Lorca . 
en el sentido de que esta legislación es 
buena porque se ha copiado exactamente 
de algunas normas aisladas de los Esta- · 

' 

tutos de la Confederación de Trabajado-
res del Cobre. 

. Es muy posible que, si aplicamos al ca-

• 

. ' ' . -

• 

• 
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. 

so de CHILECTRA modalidades específi-
• • 

cas de otro gremio por ejemplo, las de 
los sindicatos del cobre , se planteen si
tuaciones artificiales. 

Por lo tanto, me parece inconveniente 
para el legislador, por una parte, y para 
los dirigentes sindicales; por la otra, ac
tuar con sentido mecanicista y copiar las 
normas que rigen a una confederación de 
sindicatos para aplicarlas a una organi
zación que tiene modalidades propias, con
diciones de trabajo específicas y una rea
lidad laboral distinta. · 

Hay ciertos principios básicos de la or
ganización sindical que pueden ser comu-

. nes. Sin embargo, considero absurdo apli
car a un organismo, en términos aislados, 
disposiciones que forman parte dé un to
do orgánico. 

Por eso, rechazo las afirmaéiones del 
Honorable señor Lorca de que es positivo 
y legítimo haber copiado algunas disposi
ciones del Estatuto de la Confederación 
de los Trabajadores del Cobre. Para mí, 

• 

lo importante es que los trabajadores de 
la Compa"íía Chilena de Electricidad, co
mo aquí se dijo, han aprendido las lec-

• 
. cio:rrc::; c:o la lucha sociaL Ellos entienden 

cada día mejor cómo es de indispensable, 
• 

aconsejable y útil formar una sola gran 
entidad sindical que los represente en ·su 
conjunto. 

Por otra parte, discrepo del criterio ex
presado por el Honorable señor Valenzue-

. . 

la, un tanto conservador, . cuando sostuvo 
que en CHILECTRA habría opiniones en
contradas por la existencia de técnicos y 
obreros. A mi juicio, no por el hecho de 
que algunos usen cuello y corbata, sean 
de los sectores medios o de otros, se 
crean, por una deformación de la concien
cia de cla¡;e; grupos privilegiados. En el 
. . 

fondo, su misma calidad de explotados del 
sistema. los lleva a atrincherarse en una 
sólida y poderosa organización sindical. 

La clase obrera está tomando concien
cia de que el sindicato único es una he
rramienta positiva. Y, más allá de las pa
labras, el ejemplo lo da el sector patro-

"_.,,-,,- .-q• ""--'"'' ----"'•' ., 

• 

- ... .,. ·. :• . .... _ 

' - ' - . 

nal: los· agricultores y los terratenientes 
se agrupan en la Sociedad Nacional de 
Agricultura; los señores de ]¡¡,·producción 
y del comercio, en la Confederación de la 
Producción y del Comercio; los hombres 
de la banca, en la Asociación de Banque
ros. Es decir, el sector capitalista y em
presarial tiene poderosos instrumentos y 
una gran barricada defensiva de sus sis
temas e intereses; en cambio, desea sec
cionar las filas de los explotados, de los 
trabajadores. Y esto, que es un juego de · 
la vida, lo han comprendido los compañe
ros de CHILECTRA y los de muchos 
otros gremios importantes. 

En mi opinión, al sostener esta posi
ción de principios, estamos ayudando a los 
trabajadores de la Compañía Chilena de 
Electricidad. 

Por las razones expuestas, preferimos 
que no quede consagrada la idea de la 
confederación resistida por una parte 
importante del gremio y que no prospe
re la intención de .formar el sindicato. úni
co, a fin de que sean las fuerzas sociales 
y gremiales de CHILECTRA quienes de
cidan su destino bajo los principios de la 
democracia y la libertad sindical. 

Deploro estar impedido de votar, pues 
mantengo un pareo con el Honorable se
ñor García. 

El señor LUENGO. Señor Presidente, 
en la sesión de ayer me referí latamente 
al problema de la confederación de los. 
sindicatos de CHILECTRA. 

Debo destacar que no está claro el pen
samiento mayoritario de los trabajadores 
de esa compañía. No sabemos con exac
titud si prefieren la' confederación de sin
dicatos o la formación del sindicato úni
Cb~ Por eso, algunos Senadores particu
larmente, el . que habla hemos vertido 
nuestras opiniones sobre la base del cri
terio que sostenemos ante las luchas de 
los trabajadores, sin tener antecedentes es
pecíficos en lo relativo a la forma como 
se ha planteado el problema dentro de la 
Compañía· Chilena de Electricidad. 

Ayer estuvimos a punto de votar las 

• 

• 
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disposiciones que en este momento ocupan 
la atención del Senado. Se afirmó que 
ellas . debían ser rechazadas, porque el se
ñor Ministro del Trabajo había contraído 
el compromiso de posibilitar la formación 
del sindicato único. Esta razón, muy fuer-

. ' 

te y poderosa, casi impulsó al Senado a 
tomar una decisión, que podría haber si
do unánime. 

Personalmente manifesté mis dudas so
bre el particular. Sostuve que, tal vez, era 
posible que el compromiso no ·se consu
mara, lo que me inducía a considerar más 
conveniente pronunciarse por la idea de 
la confederación, mientras no hubiera se
guridad en lo relativo al sindicato único. 
Hoy día hemos confirmado que esta últi-

.. ma idea no prosperará y que el señor Mi
nistro de Trabajo no está dispuesto a fa
cilitar la constitución del sindicato único. 

N o obstante estar demostrado que no 
existe la razón que se daba ayer para re
chazar esos preceptos, todavía subsiste el 
propósito de desecharlos. En realidad, no 
entiendo claramente el problema. 

N o deseo que en lo futuro alguien pue
da interpretar mal mi proceder, que siem- · 
pre es honesto y correcto. Deploro estar 
en discrepancia en esta oportunidad con 
el resto de los señores Senadores de Iz
quierda. Sin embargo, estimo, que, ac
tuando en forma consecuente y lógica, 

' 

sobre la base de lo que he sostenido acer-
ca de estos artículos, debo votar favora
blemente. 

-.Se rechaz.an los artículos. 12 y 13 . 
(15 votos contra 10 y un pareo), y con la 
misma votación se desechan los artícu-

• 

los 14, 15, 16, 17, 18, 19; 20 y 21. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

' 

Han llegado a la Mesa dos indicaciones 
renovadas. La . primera, signada con el 
número 12, lo fue por los Honorables se
ñores Chadwick, Valente, Acuña, · Bal
tra, Campusano, Altamirano, Silva Ulloa, 
Luengo, J uliet, Teitelboim, Miranda, 
Montes, Contreras, Corvalán, Aguirre 
Doola:p., Rodríguez y Sule, y tiende a con
signar _el siguiente artículo nuevo: 
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"Los trabajos que deba realizar la 
Compañía Chilena de Electricidad que se 
constituya de acuerdo a las disposiciones 
de la presente ley, se ejecutarán por ad
ministración eliminando la: intervención 

' ' 

de contratistas, subcontratistas o perso-
nas ajenas a la. empresa. · 

"Los trabajos mencionados en el inciso 
anterior serán aquellos relativos a insta
laciones eléctricas que la Compañía deba 
normalmente ejecutar o atender, en con
formidad a· las normas vigentes. La Su
perintendencia de Servicios Eléctricos, de 
Gas y Servicios de Telecomunicaciones 
velará por el cumplimiento de esta dispo
sición y podrá, en casos calificados, auto
rizar a la Compañía para que encomiende 
dichos trabajos . cuando constituyan una 

' 

labor especializada a personas ajenas a la 
Empresa." . 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En discusión. 

' 

Ofrezco la palabra. 
El señor FIGUEROA (Ministro de 

Economía, Fomento y Reconstrucción). 
-Señor Presidente, en las Comisiones 
Unidas de Hacienda y de Economía y Co
mercio del Senado, el Gobierno hizo pre
sente su disconformidad con la indica
ción en debate,· por dos razones. 

En primer lugar, porque una mala in
terpretación· de su texto podría llevar a 
CHILECTRA a una posición desventajo-

• 

sa en cuanto a la administración eficiente 
que hoy día debe tener, como cualquier 
empresa que desarrolla sus·. actividades 
en el país, en el sentido de obligar a man
tener equipos de técnicos o ingenieros o. 
a la contratación de personal permanente 
para enfrentar tareas aisladas que la com'
pañía pueda verse· obligada a realizar. 

Estimamos muy inconveniente introdu
cir tal idea en la administración racional, 
eficiente y económica que debe tener di
cha compañía, Ia cual, dejando de lado el 
criterio de que las empresas estatales tie
nen que ser diferentes, antieconómicas e· 
irracionales, debe estar sujeta a los mis-

• 

mos conceptos de tipo empresarial eflcién-

• 

' 

' ., 
' 

• 

i 
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tes y activos con que debe manejarse todo 
organismo de esa naturaleza. Ello nos 
obligaría al gasto innecesario de mante-. ' 

ner personal y equipos técnicos, lo que re-
cargaría los costos sin razón alguna. 
· · Aun en el caso de que se le dé una in
terpretaCión restrictiva o sea~ relativa 

· a las tareas habituales que realizan las 
compañías , estamos en presencia de una 
indicación absolutamente inútil, desde el 
momento en que la ley 16.757 .legisló en 
términos generales respecto de esta si
tuación. · 

El citado cuerpo legal, publicado en el 
Diario Oficial de 20 de febrero de 1968, 
establece: ' 

"Artículo lQ Los trabajos inherentes 
a la producción principal y permanente 
de una industria, o de reparación o man
tención habituales de sus equipos y que 

' · · no sean de los tratados en los incisos 2Q y 
· 3Q de este articulo, no podrán ser ejecuta
dos a través de contratistas o conce.siona-

introducir en las empresas del Estado un 
elemento de irracionalidad e ineficiencia 
·en su manejo la pretensión de que la
bores · como la construcción de centrales, 
por ejemplo, no puedan realizarse me
diante el procedimiento de contrataciones 
o subcontrataciones inclusive, en este 
caso ·procedería la norma ya sancionada 
por el legislador , pues no se trata de 
tareas habituales de la compañía, sino de 
obras de inversión en determinado. plazo, 
que se realizan cada cierto tiempo, lo que 
hace innecesario mantener personal per
manente y equipos técnicos. 

El señor CHADWICK. Señor Pre-
sidente, la indicación renovada persigue 
la sanción de un. precepto absolutamente 
indispensable en el régimen interno de la 
Compañía Chilena de Electricidad, que en 
el· futuro será manejada en su integridad 
por la Corporación de Fomento de la Pro-
ducción. · 

' 

Ya no se trata de velar sólo por los in-
rios. tereses de los trabajadores, cuyos dere-

"Sin embargo, la disposición del inciso chos han sido normalmente vulnerados 
. anterior no se aplicará cuando los referí- por las empresas mediante el artificio y 

dos trabajos constituyan una labor espe- el fraude de acudir a contratistas par.a 
cializada, que se encomiende a una empre- dejar de cumplir las obligaciones estipu

. sa o industria establecida que pague pa- ladas en los convenios colectivos; más 
' tente como tal, cuyo giro principal sea, que eso, ·existe el interés de precaver el . 

precisamente, ejecutar tales labores o ma- abuso de las instituciones del sector pú-
. ' 

nufacturar elementos, partes, piezas, o re- blico que trasladan grandes ingresos a 
puestos por orden . de ~reeros. particulares favorecidos por contratacio

"No se aplicará esta disposición a la nes, subcontrataciones u otras interven-
. actividad de la construcción. ciones semejantes. 

"Artículo 2Q Las infracciones al ar- No hay peligro alguno de que esta nor-
• 

tículo 1Q serán sancionadas por la Inspec- ma cree un ·entorpecimiento real y efecti-
ción del Trabajo ... ", etcétera. Luego se vo en la administración de la empresa, 

• 

· consignan todos los procedimiéntos de porque ·está prevista la intervención co-. , sanc10n .. · · . . . 
En consecuencia, la prohibición · a las 

empresas de ocupar contratistas o sub
contratistas para lo que se llama "labores 
habituales o permanentes de la empresa" 
está sancionada por la ley 16.757. Por 

. eso, es inútil . establecer una norma espe
cial para este caso. 

. El Gobierno rechaza absoluta y categó-
ricam~mte por ·estimar inconveniente 

' 

rrectiva, para cualquier inconveniente al 
respecto, de la Superintendencia de Ser
vicios Eléctricos, de Gas . y Servicios de 
Telecomunicaciones. Este organismo ofi-

• 

cial, distinto y ajeno al directorio de la 
Compañia Chilena de Electricidad, califi
cará la conveniencia o neeesidad de que 

· la ·empresa, en casos excepcionales, pueda 
acudir a la intervención de contratistas o 

' 

subcontratistas. 
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El Gobierno no puede poner en duda la 
rectitud de un servicio de su dependencia, 
porque, si alguna objeción le mereciera, 
bastaría con que adoptara las medidas di
rectas para corregir la situación, en vez 
de renunciar a un resguardo que la expe"' 
riencia aconseja mantener. 

Pienso que, . si la ley general establece 
sanciones y multas, tiene ·el defecto de no 

• 

fijar un mecanismo de acción inmediata. 
Si los empresarios particulares, antes 

de entregar a los contratistas o subcon
tratistas algunas de las faenas que les son 
propias, pudieran acudir a un organismo 
oficial que resolviera las· dificultades, si 
éstas no desaparecieran del todo, por lo 
menos podrían ser obviadas . en gran 
parte. 

De lo que se trata es de resguardar el· 
interés público .. Extraordinarios negocios, 
de utilidades · cuantiosísimas, se pueden 
dar por la vía oficial con la entrega de es
tos contratos o subcontratos. Al respecto, 
tenemo,s una experieneia que algún día 
será sistematizada y que nos permite an
ticipar que los mayores escándalos y los 
fraudes más considerables al interés pú
blico se realizan por la vía de entregar a 

. . 

los contratistas o subcontratistas deter-
minadas operaciones que les aseguran 
utilidades desproporcionadas que debe 
soportar el sector público y, a través de 
él, todos los chilenos. . ... 

A mi juicio, el precepto debería ser 
aprobado casi sin discusión, porque, re
pito, cómo puede. el Gobierno pensar que 
la Superintendencia mencionada ha de 
poner obstáculos a una empresa del sector · 

• 

público para realizar trabajos cuando se 
justifique, acudir a grupos especializados 
que laboran a menor costo y que, por lo 
tanto, justifican su intervención. 

Termino mis observaciones, porque el 
tiempo está por agotarse, con el objeto de 
que la indicación se pueda votar de inme
diato, si no hay otro Senador que inter
venga. 

La señora CAMPUSANO. - Primera
mente, quiero que la Mesa solicite la 

• 

' 

anuencia de la Sala para prorrogar la 
hora hasta el despacho total del proyecto, 
o sea, hasta votar las dos indicaciones re- · 
novadas. 

' 

El señor NOEMI (Vicepresidente) .. -
Si le parece a la Sala, s·e prorrogará el 
Orden del Día hasta el término de la vo
tación de las dos indicaciones. 

El señor BULNES SANFUENTES.
. Siempre que se imponga un límite. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
¿ Podría ser un cuarto de hora? 

El señor BULNES SANFUENTES.
. Sí, señor Presidente: · 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Solicito el acuerdo de la Sala para prorro
gar el Orden del Día por quince minutos . 
. Acordado. 

' 

La señora CAMPUSANO. Comparti-
mos la inquietud de los trabajadores por 
dejar establecido en la ley que la empresa 
no trabaje con contratistas debido al co
nocimiento que tenemos de las activida
des de tales personas en las empresas de 
las zonas mineras del cobre. En efecto, no 
obstante lo dispuesto en el artículo a que 
hizo mención el señor Ministro en las ac-

. tividades cupreras y del hierro los con-. 
tratistas constituyen una manga de ladro-. 
nes que explotan a los trabajadores: han 
paralizado faenas enteras, como sucedió 
en Desvío. Norte, razón por la cual mil y 
tantos mineros fueron echados a la calle .. 
Estos se opusieron hasta :el último, di- · 
ciendo. que allí había minerales; sin em- . 
bargo, no hubo caso: el mineral fue ce-• 
rrado por la compañía no recuerdo si. 
fue la Santa Bárbara o la Santa Fe · , y 
ahora hay una · cáfila de contratistas, re
galones del régimen, que están ganando 
gran cantidad de dinero a costa de la ex
plotación de esos trabajadores, ya que los 
han vuelto a contratar. con salarios infe-

. . 

riores. Además, en ese lugar se corre el 
peligro de que los sindicatos sean disuel
tos y, consecuencialmente, que los ·traba
jadores pierdan las reivindicaciones ga
nadas a lo largo de muchos. años. 

Por· estas consideraciones, estimo justo 
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que los trabajadores de CHILECTRA 
se pongan en guardia y defiendan sus de
rechos, porque con seguridad, tarde o 
temprano, no obstante que la compañía 
Chilena de .Electricidad sea una empresa· 
estatal, se entregará el trabajo a los con
tratistas, con lo cual las conquistas logra
das por aquéllos irán al canasto de· lo's pa
peles, y los empleados y obreros serán ex
plotados por esta manga de contratistas. 

Votaremos afirmativamente la. indica-. , 
ClOn. 

El señor SILVA ULLOA. Concuerdo 
en lo expresado por :el Honorable señor 
Chadwick. en cuanto a que la indicación 
renovada tiende . a evitar la realización 
de trabajos de la Compañía Chilena de 
Electricidad por medio de los contratistas. 

'Es efectivo que existe una dolorosa ex
periencia en el cobre y en otras· indus
trias, incluso de carácter estatal.. Tal es 

. el caso de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, la cual encarga la reparación 
de los carros a diferentes contratistas, en 
circunstancias de que el artículo 1 Q de la 
ley 16.757 dispone que los trabajos inhe
rentes a la producción principal y perma- · 
nente de una industria, o de. reparación o 

· mantención habitual de sus equipos, no 
podrá hacerse por ese medio. · 
. Un ejemplo es el de la Empresa Meta· 

lúrgica Aconcagua, con domicilio en la 
. ciudad de Los Andes, que repara equipo 
para la Empresa de los Ferrocarriles del 
}l}stado. Más de sesenta trabaj ador.es de 
esa · firma no perciben desde el mes de 
enero sus remuneraciones. Igualmente esa 

' empresa contratista adeuda al Servi-
cio de: Seguro Social y a la Caja de Previ
sión de Empleados Particulares una· suma 
superior a los 500 mil escudos, pues prác
ticamente se encuentra en quiebra. En 
estos . instantes, los trabajadores están 
desesperados, pues no tienen con qué man
tenerse ni tampoco se les ha resuelto su 

' problema. previsional. 
El señor FIGUEROA (Ministro de 

Economía, Fomento y Reconstrucción). 

' ' 

' 

-¿Me permite una · interrupción, señor 
Senador? . 

El señor SILVA ULLOA.~Con mucho 
gusto. 

El señor FIGUEROA (Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción) .. -
En realidad, no hay discrepancia alguna 
entre el punto de vista del Gobierno y el 
expresado por la Honorable señora Gam
pusano y los Honorables señores Chad
wick y Silva Ulloa en cuanto a que los 
actuales trabajos de CHILECTRA . re
p~ración, instalación de líneas, manten
ción de sus equipos, es decir, lo que es pro
pio de su labor habitual, según lo define 
la ley NQ 16.757 sean ejecutados por su 
propio personal y no por contratistas. o 
subcontratistas. 

' 

.Lo que deseo. dejar esclarecido en el 
debate 'no califico la intención del Ho
norable señor Silva Ulloa, pues el nivel 
en que hemos trabajado demuestra que to
dos tratamos de cautelar el interés nacio
nal es que no veo la razón de discrimi
nar resp·ecto de una empresa del Estado 
con relación a su manejo. Pongamos el 
ejemplo de las centrales hidroeléctricas. 
En estos momentos ENDESA está cons
truyendo la de El Toro. Asimilemos esta 
situación a la de otra central que quisiera 
construir CHILECTRA. En el caso de El 
Toro, las obras se están haciendo por con
trato. Conforme a esta disposición, en 
cambio, CHILECTRA, para efectuar una 
obra similar,· debería tener un "staff" de 

·ingenieros y trabajadores en forma per
manente, en circunstancias de que esas· · 
obras se ejecutan cada tres, cuatro o diez 
años, de acuerdo con Ías necesidades del 

, 
pa1s. 

. Quiero que la situación descrita quede 
clara, porque, por desgracia, ·la disposi
ción es muy amplia: habla de que los tra
bajos mencionados en el inciso anterior· 

· serán·. aquellos relativos a· instalaciones 
eléctricas que la Compañía deba normal
mente ejecutar o atender, y montar una 

' 



.. 

central hidroeléctrica es una instalación 
eléctrica. 

• • 

De manera que, si aclaramos bien los 
términos del debate, no tendremos difi
cultad en dilucidar el problema. 

El señor CHADWICK. Está aclarado 
en el inciso segundo. 

El señor FIGUEROA (Ministro de 
· Economía, Fom~mto y Reconstrucción). 
-.No lo aclara, señor Senador. Allí se ha
bla de que los trabajos mencionados serán 
aquellos relativos a instalaciones eléctri
cas, término éste · qüe implica la instala
ción de energía eléctrica, que también la . 
compañía debe ejecutar y atender nor
malmente. 

El señor CHADWICK. No, señor Mi
nistro. La frase es más extensa. , 

¿Me permite una interrupción, señor 
Ministro? 

El señor NO EMI (Vicepresidente) .. -
.No puede concederla, pues, a su vez, está 

, 

haciendo uso de una. 
Puede continuar el· Honorable señor 

Silva Ulloa. 
El señor SIL V A ULLOA. Lo expre

sado por el señor Ministro queda clara
mente resuelto en el inciso segundo del 
artículo propuesto, que dice: "Los traba
jos mencionados en el inciso anterior se
rán aquellos relativos a instalaciones eléc
tricas que la Compañía deba normalmen
te ejecutar o atender." 

"Normalmente", quiere decir que hay 
periodicidad continua, no como sucede en 
el caso de la construcción de una planta 
eléctrica, que puede realizarse en un pe
ríodo de cuatro o cinco años o no efec
tuarse nunca. De manera que lo demás es 
hilar demasiado delgado. 

Después continúa el inciso: 
"La Superintendencia de · Servicios 

Eléctricos, de Gas y Servicios de Teleco
municaciones ·velará por el· cumplimiento 
de esta disposición y podrá, en casos ca
lificados, autorizar a la Compañía para 
que encomiende dichos trabajos cuando 
constituyan una labor especializada a per
~onas ·ajenas a la Empresa." 
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. . 

De manera que existe la garantía de 
que la Superintendencia, en casos deter
minados, podrá autorizar para que esos 
trabajos puedan ser realizados por per
sonas ajenas a CHILECTRA. En . conse
cuencia, no tengo ninguna; de las dudas 
manifestadas por el señor Ministro, pues 

' . 

creo que el propósito del artículo es cla-
ro: evitar que trabajos permanentes y 
normales de la Empresa sean realizados 
por contratistas. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Concuerdo con el principio que se trata de 
establecer ·en· la indicación; sin embargo, 
debo hacer presente que ya está consig
nado, con carácter general, en la ley cita
da por el señor Ministro respecto de to
das las empresas públicas y particulares. 

La norma propuesta en la indicación re
sultaría mucho menos efectiva que atener
se a la ley general, porque la indicación 

·se limita a establecer la prohibición, sin 
. . 

sancionarla de manera alguna. Si se in-
fringe el precepto, no habría sanción que 
aplicar. Y como lógicamente el presiden
te o quien sea el representante legal .de 
la compañía no es acusable ante el Sena'
do, no habría forma de hacer efectiva su 
responsabilidad. En cambio, si nos atene
mos a la ley general, allí se encuentra es-

. . 
tablecida la sanción. Si se aprueba este 
artículo, tácitamente quedará derogada :ra 
ley general, pues la disposición especial 

• 

prevalece sobre la general, dejando a és-
ta sin aplicación en el caso a que se re
fiere aquélla. Por lo tanto, la prohibición 
que aquí se establece es menos efectiva 
que la norma de carácter general. 

El S'eñor NOEMI (Vicepresidente) .. -
Advierto a los señores St!nadores que res
tan siete minutos para tratar y votar las 
dos indicaciones renovadas. · 

El señor CHADWICK. Ha sido del 
todo necesario introducir un régimen es
pecial para CHILECTRA, pues se . trata 
de una empresa que se incorporará al 
sector público. Por lo tanto, las multas no 
van a afligir a sus administradores: las 
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soportará· la compañía. Por el contrario, sólo restan cinco minutos para terminar 
es indispensable crear un organismo de la prórroga acordada, y como aún queda 
control y una responsabilidad de tipo ad- una indicación renovada por tratar, pe
ministrativo, ya que los directores serán diría aplazar en una hora o en un cuarto 
representantes de la Corporación de · Fo- de hora más el término del Orden del Día, 
mento de la Producción. a fin de despachar hoy el proyecto en de-

Se. propone esta disposición, precisa,. bate. 
· mente, porque el sistema de multas actual El señor JULIET. No hay acuerdo. 

no es operante ni el más aconsejable. . El señor NOEMI (Vicepresidente).-
El señor BULNES SANFUENTES. No hay acuerdo, señor Senador . 

. Entiendo que CHILECTRA será una em-. El señor LUENGO. Apuremos el de-
presa .autónoma, no sometida ni al Esta- bate, entonces. 
tuto Administrativo ni al de los emplea- El señor CHADWICK. Quiero hacer 
dos semifis~ales; y que simplemente va a . una observación ante lo que acaban de ex
haber una prohibición que puede ser in- presar el Honorable señor Bulnes y el se
fringida sin que haya sanción. Es decir, ñor Ministro de Economía: la responsa
de la falta no quedará rastro siquiera. . bilidad administrativa y política es muy 
Aplicando la ley general, en definitiva, . clara respecto de la conducta de los direc
será. el Estado quien deba pagar la mul- tores representantes de la Corporación de 
ta; pero quedará en evidencia la infrac- Fomento de la Producción. Es absoluta-

• • 

ción cometida por ese representante legál, mente cierto que ellos actúan en una ero-
quien se cuidará de hacerlo nuevamente. presa constituida como sociedad anónima 
. La disposición actual es bastante más con todas las responsabilidades del ejer
eficaz que la propuesta en la indicación. . cicio de un mandato qúe recibe desde la 

El señor FIGUEROA . (Ministro de CORFO, llamados a aplicar una política 
Economía, Fomento y Reconstrucción).- que comienza con •la obligación de cum
He pedido la palabra sólo para señalar la plir la ley. Si se apartaran de las obliga
ambigüedad de los términos en que está·. ciones impuestas por los preceptos lega
redactada la . indicación. Se habla de los les, asumirían las correspondientes res-
trabajos que debe realizar la Compañía ponsabilidades. · 
Chilena de ElectriCidad ''que se constitu- El señor BULNES SANFUENTES.-
ya de acuerdo a. la~ disposiciones de la Se trata de una responsabilidad teórica, . 
presente ley". Sin embargo, esta norma se señor Senador . 
.está aplicando a un ente inexistente, pues El señor CHADWICK. Es la respon
mediante esta ley· no se constituye en sabilidad administrativa y política que in
Chile ninguna Compañía Chil:ena de Elec- cluso alcanza al Ministro del ramo. 
tricidad. En ·cuanto a la objeción del señor Mi-

Acabo de expresar al Honorable señor . nistro de Economía respecto de la forma 
Gumucio que en un debate más amplio se como se ha redactado el inciso primero, 

··podría demostrar. a los trabajadores que debo decir que el sentido de la disposición 
· la disposición propuesta, como lo ha se- es perfectamente claro y ha sido incorpo
ñalado el Honorable señor Bulnes, es peor rado . a un proyecto de ley que regula la 
que la existente, pues carece. de un meca- transferencia de las acciones desde el sec
nismo de sanciones, de manera: que la in- tor privado al público. 

· fracción no estaría afecta ·a ellas. Sin e'm- . La Compañía Chilena de Electricidad 
bargo, en la legislación vigente . pueden se constituirá de acuerdo con una disposi
aplicarse sanciones. a quienes infrinjan. ción ya aprobada que, según entiendo, fa-

·. las norrnas ·sobre el particular. culta al Ejecutivo para dicta·r un nuevo 
El señor PALMA.· Señor Presidente, estatuto. Por lo· tanto, la .indicación está . 

• 

' ' 
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bien redactada en cuanto hace :referencia 
a una nueva organización. Es el estatuto . 
de la sociedad que será dictado por el Pre
sidente de la República el que constituirá 
la esencia del mecanismo social de mi re-. 
ferencia. 

En consecuencia, no encuentro atendi
bles las objeciones hechas a ·la indicación 
renovada. 

La señora CARRERA. Señor Presi
dente, me parece extraordinariamente útil 
que quede consignada esta prohibición en 
la ley, ya que se ha visto en otras indica
ciones del Ejecutivo que se desea derogar 
este tipo de disposiciones. Así ocurre, por 
ejemplo, en el veto ·al proyecto que esta
blece diversas normas en beneficio del 
personal contratado y a jornal del Servi
cio Nacional de Salud, que pronto debe
remos tratar. 

En la página 22 del boletín, donde se 
incluyen las observaciones del Ejecutivo, 
aparee~ el siguiente artículo: 

"Se declara que, con cargo a los ítem 
presupuestarios respectivos, los Servicios 
Públicos podrán contratar profesionales, 
técnicos o expertos a honorarios para rea
lizar labores habituales· o propias de la 

. Institución. No obstante, a funcionarios 
fiscales de Instituciones Descentralizadas 
o municipales . sólo se les podrá contratar 

· a honorarios mediante decreto fundado". 
A mi juicio, si en la ley en proyecto no 

se consigna una disposición taxativa y no 
se aprueba esta indicación renovada, CHI
LECTRA podrá contratar todos los ser-

• 

vicios a honorarios que desee. Por tal mo-
tivo, creo que el precepto debe ser apro
bado. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

· En votación. 
-(Durante la votación). . 
El señor PALMA. Señor Presidente, 

esta materia la discutimos largamente en 

-

las Comisiones, y por eso no he querido 
participar en el debate. 

Sin embargo, estimo necesario justifi
car en alguna forma las razones por las 
cuales votaré negativamente. N o se trata 
de que sea enemigo de que el personal que 
habitualmenterealiza labores para la em
presa tenga el mismo estatuto que los de
más trabajadores de la misma. Nos en
contramos frente a una situación · distin• 
ta de lo que dice relación a las empresas 
privadas. · · 

En primer lugar, deseo destacar que es
ta compañía pasará a ser pública, perte
neciente al Estado, de manera que sus ac
tuaciones en todos . estos aspectos deberá 
obedecer a una política general sobre la. 
materia. No podrán argüirse, entonces, las 
razones que aquí se dieron, en cuanto a . 
que las empresas mineras privadas usan 

• 

de contratistas para imponer condiciones 
distintas a los trabajadores. La situación 
de la empresa pública debe ser y es ine
vitablemente diferente de la privada, 
aparte que debe obedecer a la política ge
neral del Gobierno. 

En segundo lugar, en . estos . instantes 
votamos un precepto que tiene mucha im- · 
• • 

portancia en cuanto a la empresa pública. 
N o · debemos dar a ésta rigidez excesiva 

. . 

por medio de las disposiciones legales, 
porque precisamente en este punto y en 
el exceso de detalles en que incurrimos re
side que estas empresas aparezcan ante la 
opinión pública como ineficientes y de ma
yor costo que las privadas . 

En la actualidad, uno de los temas más 
discutidos en todo el mundo es lo concer
niente a la administración de las empre
sas. Se han publicado numerosos libros 
sobre el particular. Inclusive, tengo enten
dido que en estos instantes se celebra en 
Ginebra una conferencia sobre este asun
to, a la que concurren· especialistas de to
do el mundo, a fin de buscar la forma 
más eficiente para administrar las em
presas. 
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Una de las condiciones fundamentales 
para que una empresa sea expedita, con
siste en que ésta sea manejada por un 
equipo capaz.· Además, debe tener una 

· orientación política adecuada y no estar 
sujeta a esquemas rígidos que l-e impidan 
trabajar de manera expedita. 

En mi opinión, ante el surgimie'nto de 
una nueva empresa nacionalizada, no de
bemos caer en las exageraciones que han 
restado eficiencia a muchas entidades es

. tatales. 
El señor ALTAMIRANO. Señor Pre

sidente, los Senadores socialistas aproba
remos esta disposición, porque aquí no se 

· trata de una simple diferencia de pala
bras o de conceptos, como pareciera dedu
cirse de las expresiones del señor Minis-

• 

tro de Economía. 
En general, todas estas grandes empre-

-sas, llámense del cobre, del salitre, ferro
carriles, ENDESA o ENAP, tienden a en-· 
tregar trabajos propios de ellas a contra-

. tistas o subcontratistas particulares. ¿Por 
qué lo hacen? Por dos motivos muy sim
ples y sencillos. Primero, porque ello per
mite el enriquecimiento de esas personas 
del sector privado. En segundo lugar, por
que mediante este mecanismo se roban 
remuneraciones a obreros y empleados, 

· pues esos contratistas o subcontratistas 
pagan estipendios m:uy inferiores a los de 
esas grandes empresas, cuyas organizacio
nes sindicales defienden a los trabajado
res. Además, aquellos les roban sus impo
siciones, es decir no cumplen con las leyes 
sociales. Por lo tanto, ésta es una forma 
indirecta de fomentar el robo a los asa
lariados. 

Por las razones expuestas votaremos a 
favor de la· indicación renovada y en con
tra de lo expresado por el señor Ministro. 

El señor OLGUIN. Señor Presidente, 
estoy de-acuerdo con el precepto en vota

. ción y lo votaré favorablemente. Siento 
que no se pueda extender a las empresas 
de la gran minería del cobre, porque creo 

_ que es allí donde se han producido las rria-

yores ir¡:egularidades en cuanto a la ac
tuación de contratistas y sribcontratistas. 

Por _ejemplo, en Chuquic~:~,mata, donde 
conocemos bien la realidad .laboral, nu
merosos trabajos que debiera realizar la 
empresa se entregan tradicionalmente a 
contratistas, como la recolección de pie
dras que contienen minerales o residuos 
de la torta, el arriendo de vehículos para 
los funcionarios de la empresa, todo lo 
cual ha significado pingües ganancias pa-

• 

ra muchos contratistas y el enriquecimien-
to de muchos extraños a las faenas del 
cobre, aparte que continuamente observa
mos otras irregularidades en el trato con 
los trabajadores. 

Repito: siento que la disposición no sea 
más amplia y no afecte a las empresas de 
la gran minería del cobre. No obstante 
ello, la votaré favorablemente. 

El señor FUENTEALBA. También 
votaré favorablemente, por las razones 
que se han dado y atendiendo muy espe
cialmente al hecho de que, conforme a lo 
dispuesto en el inciso segundo, un orga
nismo estatal, como la Superintendencia 
de Servicios Eléctricos, de Gas y Servi
cios de Telecómunicaciones, velará por lo 
dispuesto en este artículo y autorizará ex
cepciones cuando .lo estime conveniente. 

Voto que sí. 
-.Se aprueba la indicación (15 votos 

por la afirmativa, 6 por ·la negativa y 1 
pareo). 

El señor ALTAMIRANO. Queda otra 
indicación renovada por tratar, señor Pre
sidente. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
No hubo acuerdo para ello, de manera que 
queda pendiente para la próxima sesión. 

El señor ALTAMIRANO. No hay 
acuerdo para abrir debate, pero sí para 
votar lisa y llanamente. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
No hubo acuerdo, señor Senador. 

El señor ALTAMIRANO. ¿Por qué 
no recaba de nuevo el acuerdo, a fin de 
votar. solamente? 

• 

• 

• 
• 

• 
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El señor NO EMI (Vicepresidente). -
Honorable colega, el Senador que se opu
so no se encuentra en estos momentos en 
la Sala. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación de la Honorable señora · Cam
pusano para publicar "in extenso" las ob
servaciones formuladas por los Honora
bles señores Chadwick y Teitelboim en 
Incidentes de la sesión ordinaria de ayer. 

--.Se aprueba. ¡ 

El señor FIGUEROA (Secretario)._·-. 
_Indicación del Honorable señor Aguirre 
·noolan para publicar "in extenso" la in
tervención del Honorable señor Acuña en 
Incidentes de la sesión ordinaria de ayer. 

-.Se aprueba. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). ' . 

:Se suspende la sesión. , 
' 

--Se suspendió a las 18.8. 
--.Se reanudó a las 18.31. 

• • 

' 
-

VII. -INCIDENTES. 
. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
·Continúa la sesión. 

' 

El señor CHARLIN . (Secretario acci
.. dental). Han llegado a la Mesa diversas 
·peticiones de oficios. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Se 'les dará curso en la forma reglamen

· .. taria. 

' 

--.Los oficios cuyo envío se arnuncia son 
.los siguientes: 

• 
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Del señor Contreras :. 

CREACION DE . ESCUELA NOCTURNA EN ES-
• 

CUELA N9 26, DE CALAMA ·(ANTOFAGASTA). 

1 
"Al señor Ministro de Educación Públi-

' 

ca reiterando la petición en orden a que 
se cree una Escuela Nocturna en la 
Escuela Superior de Hombres NQ . 26, de 
Calama, dado el interés de los pobladores 

. del sector que a diario .concurren en gran 
número a clases vespertinas que se impar
te_n en ese establecimiento, basadas en las 
actividades programadas por la Sección 
Planes Extraordinarios de la Educación 
de Adultos. 

. 

"Tal como se señalaba en el año 1969, 
· d~sde hace más de seis años se trabaja 

• 

con adultos contando· a la fecha con 104 ' . 

alumnos, repartidos en tres niveles, nú-
mero que tiende a aumentar." 

NO PAGO DE IMPOSICIONES POR EMPRESAS . . 

PESQUERAS DE IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Mmistro del Trabajo y Pre-
visión Social, denunciando un nuevo in-
cumplimiento por parte de las empresas 
pesqueras de !quique, que no pagan las 
imposiciones correspondientes a pesar de 
descontadas rigurosamente por planillas. 

' 

"Con relación a este problema, el Sin
dicato Profesional de Tripulantes de Na
ves Pesqueras de ese 'puerto ha expresa
do al señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja de Previsión de la Marina Mer~ 
cante Nacional su protesta enérgica, que. 
merece ser considerada. Entre otras co.,. 

' 

sas . dice : "tal situación. . . constituye una · 
acción dolosa en contra de los imponen
tes, pues ninguna ley o convenio puede 
admitir que fondos de esta naturaleza sean 
retenidos por las empresas o mvertidos 
en otros rubros, como parece ocurrir". Y 
más adelante criticando severamente la ' . 

tolerancia de la Caja con los patrones, se-
ñala : - "Este proceder tan elástico de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante, 

• 

• 

• 

' 

• 

• 

' 

• 

' 

• 
-

' 
• 

• 

' 

' 
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. 

es reversible y se torna enérgico e impla~ 
cable. al no cumplir los reglamentos, cuan
do se trata de los beneficios sociales de los 
trabajadores. En efecto, por intérmedio 

• 

de su agente en !quique, el señor Orlando 
Torres ha ordenado se suspendan los pa
gos correspondientes a asignaciones fami
liares, cesantía, etc., "porque las empresas 
no han pagad.o las imposiciones", precisa
mente. Es decir sanciona a los afectados . . 

mientras a quienes debiera aplicar el mar
. co de la ley, les extiende carta blanca." 

1 

AGUA POTABLE Y ALCANTARH..LADO PARA 
. . 

. POBLACION "18 . DE SEPTIEMBRE", DE PICA 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, a fin de que se sirva informar 
respecto de las medidas adoptadas· sobre 

• 

la prolongación de'la red de agua potable 
para la población "18 de Septiembre", de 
Pica, ·así como para la instalación del ser
vicio de alcantarillado. . . 

"La Junta de Vecinos de dicha pobla-
. . 

ción ha expresado su pre@cupación por no 
. poder obtener una respuesta concreta a 
. estas peticiones, en circunstancias de que 

los vecinos están obligados a abastecerse· 
de agua de un pilón y en condiciones hi
giénicas cada vez más deficientes, por los 

• • 

pozos negros. Además, estos problemas se 
agudizarán · extraordinariamente con el 
nuevo loteo,. que asignará más de 200 si
tios y que cuenta ya con varias decenas 
de viviendas." 

' 

Del señor Foncea : 
.. 

LOCAL PARA ESCUELA COEDUCACIONAL 
• 

N9 33, DE TALCA. 

. 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, a fin de señalar la urgente necesi.;. 
dad de . que la Sociedad Constructora de 

' 

Establecimientos Educacionales inicie los 

• • 

-
trabajos de construcción de un local para 
la Escuelá Coeducacional N9 33 de Talca, 
comuna de Maule. · 

• 

"Cabe hacer presente que el estado ac-
tual del local. donde funciona dicho esta
blecimiento educacional es insalubre y ca
rece de las más mínimas comodidades, ya 

' 

que sólo presenta una construcción de 
emergencia . que fuera hecha con ·motivo 

• • 

del terremoto de 1939, lo cual significa un 
riesgo inminente para todas aquellas per
sonas que· deben cumplir sus obligaciones . 
día a día en tan inconfortable lugar." 

' 

' 

Del señor Morales: 

SEPTil'IIO AÑO BASICO PARA ESCUELA N9 16, 

DE PUNTA ARENAS (MAGALLANES). 

' 

·"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, a fin de que estudie la posibilidad de 
autorizar la creación de cursos de Sépti
mo Año para cien alumnas de la Escuela 
N9 16 de Punta Arenas." 

• 

CESE DE FUNCIONAM~Jf:NTO DE ESCUELA N9 9 

DE RIO AL V AREZ (AISEN) .. 

"Al señor Ministro de Educación Públi-
• 

ca, con el fin de que la Dirección General 
de Educación Primaria y Normal consi
dere la posibilidad de dejar sin efecto la 
orden de cese de funcionamiento de la Es
cuela· N9 9 del Departamento de Aisén, 
ubicada en Río Alvarez, por cuanto dicha 
medida afecta a cien niños matriculados 
en ese establecimiento en el presente a.ño 
escolar." , 

• 
PETICION DE CENTRO DE ALUMNOS ADUL· 

TOS DE CASTRO (CHILOE) . 

"Al Ministerio de Educación Pública, 
sean necesarias para dar una rápida y· 
efectiva solución al problema que plantea 

' 

solicitándole que disponga las medidas que 

' 
• 



• 

. . . 
• • 

• • 

. el Centro de Alumnos Adultos de Castro 
-en el telegrama cuyo texto se transcribe a 
·continuación: 

• 

"Pedimos se sirva solucionar el proble-
ma dos cursos de enseñanza adulta ya que 

. no pueden hacer clases profesores a hono'
rarios aquí en Castro todos tienen horario 
cotnpleto rogamos les autorice legalmente 
]>ara continuar en enseñanza puesto hay 

. gran interés alumnos continuar -estudian~ 
do escuela Castro le agradeceremos una 
pronta solución contestación a la breve- · 
dad posible. Por Centro Alumnos Adultos. 
Juan Ruiz · Hoffmann Secretario Sexgio 
Velásquez Triviño Pdte.". 

AGUA POTABLE PARA POBLACION "NUEVA 
ESPERANZA", DE PUERTO NATALES 

(MAGALLANES). 

. 

. "'Al señor Ministro de Obras Públicas y 
'Transportes, a fin de que se consulte la 
posibilidad de proceder a la instalación de 

' 

una red de agua potable en la Población 

- - e - ,. .- .. ·, .... --, _ _..--

' 
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Ja población la Posta de Primeros Auxi
lios del sector "El Blanco". en Coihaique, 
provincia ·de Aisén, proveyéndola de ca
mas, . medicamentos, instrumental, etcéte
ra." 

• 

LUZ ELECTRICA PARA SECTOR "EL BLANCO", 

EN COIHAIQUE (AISEN) . 

• 

"A la Empresa de Electricidad S. A., 
pidiéndole que . estudie la posibilidad de 
dotar de luz eléctrica al sector "El Blan
co'' de Coihaique, provincia de Aisén, con
siderando· que la red de cables está insta-· 

• 

lada hasta Balmaceda". · 
' 

. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).-
Los Comités Radical y Demócrata Cris
tiano han . permutado el tiempo que les 
corresponde en la hora de Incidentes . 

En el tiempo del Comité Radical, tiene 
la palabra el Honorable señor Aguirre 
Doolan. 

. 

PROTESTA DE ALUMNOS POR DEFICIENCIAS 
. . 

EN ESCUELA INDUSTRIAL DE LEBU 

(ARAUCO). OFICIOS. 

Nueva Esperanza de Puerto N a tales, ha
'bitada por más ·de ciento veinte familias 
de escasos recursos que podrían aportar 
fondos para dicho efecto siempre que sea 
,a largo plazo." El señor AGUIRRE DOOLAN. Señor 

. . Presidente, en algunos órganos de prensa 
. URBANIZACION DE SECTOR BLANCO", se comenta el hecho de que el local de la 

EN comAIQUE (AISEN). . Escuela Industrial de Lebu, mejor dicho, 
• 

"Al .señor Ministro de Obras Públicas y 
· 'Transportes, a fin de que disponga las 
-medidas y fondos necesarios para efectuar 
la urbanización del sector "El Blanco" en 
·Coihaique, provincia de Aisén, en el lu
gar en que actualmente está la población, · 

·considerando, asimismo, la posibilidad de 
proceder a la instalación de una red de 

. :agua potable." 

HABILITACION DE POSTA DE PRIMEROS AU-

XILIOS PARA SECTOR "EL BLANCO", EN 

COWAIQUE (AISEN). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
:a .fin de que se habilite pa,ra el servicio de 

• 

lo poco. que existe del local, ha sido toma
do por los alumnos del plantel, en actitud 
de huelga y de reclamo po:r la lentitud con 
que se está reconstruyendo el edificio, .que 
fue consumido por un incendio en diciem
bre de 1968. 

La información, auténtica en su totali
dad, corresponde a un justa protesta de 
los alumnos por una situación· que debió · 
ha,berse previsto y que, lamentablemente, 
no contó con la debida consideración de 
los poderes públicos. Tan así es que, anti
cipándome al hecho, con fecha 2 de abril 
último solicité el envío· al se.ñor Ministro 
de Educación Pública del oficio NQ 805 del 
Senado, que a la letra dice : 

' 

• 

- '. 

• 

: ¡ 

. . 
' 

• 

• 

' • 

• 
• 

. 
• 

.. 
• 

. 
• 

' 
• 

• 

• .. 
• 

1 
•• 

• 

• • 

• 
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"En sesión de fecha 25 de marzo últi
mo, el Honorable Senador señor Humberto 
Aguirre pidió al Senado dirigir oficio a 
US., en nombre de Su Señoría, solicitán
dole ·lo siguiente: 

"1) Requerir de la Dirección de Ense
ñanza Industrial la entrega a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos· Educa- · 
cionales S. A., de los terrenos en los cua
les se edificará la Escuela Industrial dé 
Lebu, cuyo ·local fuera destruido por un 
incendio en 1968." 

Naturalmente, esta petición la hice en 
conocimiento de que la falta de entrega 
del terreno estaba retrasando la continua
ción de la obra, y todo ello por culpa de 

. las reparticiones respectivas del Ministe
rio de Educación Pública. 

Pero el problema no radica precisa
mente ahí. El contenido del comentario de 
prensa a que me refiero es el que sigue : 

"Se encuentran e:ri huelga los alumnos 
de la Escuela Industrial de Lebu, que como 
primera medida se apoderaron del estable
cimiento no permitiendo con ello la entra
da del personal directivo, docente ni de 

• • servicios menores. 
"El ·movimiento de carácter indefinido 

tiene sus -raíces ·en la no solución a los 
problemas que aquejan a este plantel. En 
dici·embre de 1968, y con motivo de un 
voraz incendio, el colegio sufrió la ·des
trucción total de sus salas de clases, mo
biliario, biblioteca, implementos deporti- · 
vos, material didáctico, sala de proyección 
y oficinas de la. inspectoría". 

Las autoridades educacionales tomaron· 
conocimiento del problema, y en especial 
se preocuparon de él los parlamentarios 
de la zona. Recuerdo que en esos días se 
estaba discutiendo en. el Congreso, por la 
Comisión Mixta, el proyecto de ley de 
Presupuestos de la Nación que regiría en 
1969. Presenté una indicación a uno de 
los artículos de esa iniciativa legal, para 
destinar la suma de 500 mil escudos al 
comienzo de la reconstrucción de dicha 

· escuela por medio de la Sociedad Cons-

tructora de Establecimientos Educaciona
les. 

Por desgracia, el mobiliario escolar de 
que disponía ese establecimiento fue da
ñado por el incendio. Y a pesar de que la 
Intendencia de la provincia le entregó 
cincuenta bancos bipersonales totalmen
te inadecuados; según los alumnos , dado 
que los niños matriculados en este año 
de 1970 alcanzan a la cifra de 230 alum
nos, no ·cuentan con lo necesario para· ini
ciar sus actividades en los talleres. 

Por otra parte, el problema del inter
nado es el más grave de ese plantel. Tiene 
una capacidad de cien alumnos, que deben 
dormir en literas de tablas, algunos, y 
otros en el suelo, en salas. antihigiénicas 
por lo. reducido del espacio. 'No existen . . 

lavatorios individuales ni duchas, y sólo 
se dispone de tres letrinas. Los internos 
sólo reciben alimentaéión hasta el viernes 
al mediodía, y ni siquiera se permite dor
mir en el internado a aquellos alumnos 
que viven lejos de la localidad y que, por 
motivos económicos, no pueden viajar to
dos los fines de semana a sus respectivos 
domicilios. 

A todos esos problemas se agrega la 
supresión de la. especialidad de "electrici
.dad", que ·fue cambiada por la de "cons
trucción". 

Me parece necesario que el señor· Mi
nistro de Educación Pública, por medio 
del Director del respectivo departamento 
o de la Dirección General de Enseñanza 
Industrial; tome las medidas pertinentes 

• 

para dar solución a los problemas que he 
señalado, evitando así que el estableci
miento continúe en huelga y permitiendo 
a los alumnos dedicarse al estudio que exi
ge su educación. 

Estimo de urgencia pedir al Ejecutivo 
que dé las garantías suficientes en el sen
tido de que el nuevo edificio de la Escuela 
Industrial de Le bu será terminado a la. 
brevedad posible. 

. En consecuencia, solicito,· señor · Presi
dente, que se envíen en mi nombre los ofi- · 

• 

cios respectivos . 

• • 



El señor NOEMI. (Vicepresidente) .. -
Se enviarán los oficios, en nombre de Su 
Señoría, de acuerdo con el Reglamento. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Gra-
• 

cías, señor Presidente. 
Abundando. en mayores antecedentes 

sobre el mismo problema, debo manifes
tar que el artículo 59 de la ley N9 17.072, 
que es la de Presupuestos del año 1969, 
dice: 

"Los fondos no invertidos al 31 de di
ciembre de cada año que provienen de la· 
aplicación del 20% de las multas qu~ bene
fician a la Superintendencia de Bancos, 
en virtud de lo dispuesto por el inciso 
final del artículo 80 del D.F.L. N9 252, de 
1960, modificado por el artículo 27 de la 
ley N\> 16.253, se destinarán, hasta un 
total de E9 500.000, a la reconstrucción 
de la Escuela Industrial de Lebu por la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales, debiendo ingresar el 
saldo a Rentas Generales de la N ación". 

Este y los demás antecedentes que di 
me han hecho ·sentir obligado a requerir 
la preocupación del señor Ministro sobre 
la materia. 

QUEJAS DE LOS EMPLEADOS· 

DE LA PROVINCIA DE CONCEPCION POR EL 
IMPUESTO GLOBAl. COMPLEMENTARIO. 

OFICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Señor
Presidente, he recibido un memorándum 
de la Provincial Concepción de· la Confe
deración de Empleados Particulares de 
Chile, en el que hacen un planteamiento 
muy serio relacionado con el aspecto tri
butario que afecta a ese sector de traba
jadores. Por estimarlo de sumo interés, 
lo daré a conocer "in extenso". En él se 
habla en especial del grave problema crea
do a los trabajadores por el impuesto glo
bal complementario, y dice como sigue : 

"La CEPCH Nacional y Provinciales 
respectivos se han venido preocupando del 
gravamen a sueldos y salarios que el Es
tado hace recaer anualmente sobre los tra~ 

• 

• .. 
' 
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baj adores por concepto de impuesto a la 
renta. 

"Es virtualmente incalificable la arbi .. 
trariedad que se comete con la aplicación 
del impuesto global complementario, que 
es un impuesto directo que incide en los 
sueldos y salarios, las rentas, los intereses 
y las ganancias. 

''A título de tributo personal absoluta
mente· controlado, atiende. a la calidad del 
contribuyente apreciándole la verdadera 
situación econ"ómica y considerando sus 
cargas de familia y sus gastos esenciales 
en relación con sus ingresos disponibles 
(impuesto único personal progresivo, pues 
va de acuerdo a la capacidad económica 
de las personas). 

"El impuesto no sólo representa una 
suma . monetaria determinada, sino tam
bién el sacrificio derivado de la privación 
de recursos frente a las necesidades pro
pias del individuo, por lo tanto le supone 
a éste un intenso sacrificio. Además, úni
camente los impuestos que afectan a la 
masa de los habitantes de un país condu
cen a un rendimiento tributario aprecia
ble, en especial cuando son muy pocos los 
ricos en relación con los pobres, de ta:I 
manera que el aporte individual de los 

. primeros a pesar de estar afectos al im
puesto patrimonial, por cuantioso que éste 
fuera, no representaría en el ·conjunto 
sino una cantidad muy limitada por eva
sión y por no estar bien controlados. En 
general se puede definir, entonces, la 
fuente tributaria como una manifestación 

. de capacidad impositiva susceptible· de 
control y en este sentido únicamente los 
trabajadores no pueden escapar. 

"El impuesto al ingreso total, denomi
nado global complementario, por su natu- . 
raleza de impuesto personal sólo es aplica
ble a las personas naturales domiciliadas 
o residentes en el territorio nacional. En 
efecto, este tributo supone individuali
zar al contribuyente y precisar todos los 
ingresos que percibe, condiciones sólo po
sibles frente a personas estrictamente 
fiscalizadas y, finalmente, deduciendo el 

' e < --

• 

• 
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El señor AGUIRRE DOOLAN. Conti- ·PLANTEAMIENTOS ECONOMICOS DE LOS . 
• 

núa diciendo la comunicación a que me 
. . 

refiero: 
"Al tomar en cuenta los aumentos con

tractuales más las franquicias, cuyos valo
res totales entran al impuesto, se puede 
descubrir de inmediato que la tasa vigen
te basada en el sueldo vital· se presenta 
.extraordinariamente· baja, cuando en rea
lidad el trabajador experimenta por dicha 
causa el pago de un exceso de impuesto, 
socialmente injusto, porque razonablemen
tete debería imponer sobre su ingreso base. 

"Si esta obligación tributaria continua
ra, sin que nadie tome medidas para re
mediarla, llegará el momento en que la 
tributación personal será mayor· a los 
aumentos contractuales, produciendo una 
gravísima distorsión en el presupuesto fa-· 
miliar y una natural reacción, contraria al 
rendimiento en el trabajo y consecuencial
mente, una quiebra de la economía nacio
nal." 

En seguida, la CEPCH de Concepción, 
de· cuyas argumentaciones me hago cargo, . . 

"hace un llamado a los dirigentes sindica-
les y exhorta a los trabajadores a luchar 
prontamente por la derogación del impues
to global complementario que en forma 
insensible los Gobiernos lo han ido afinan-

• 

do con prescindencia de la capacidad de 
pago de la colectividad entera y restrin
giendo la solvencia individual frente al 
tributo. 

"Con todo ello, se resiente el poder con
sm:nidor y la facilidad de las gentes para . . 

ahorrar, lo que por último significa restar 
fuerza al desarrollo económico". 

Deseo que estas observaciones que he 
formulado lleguen a conocimiento del se
ñor Ministro de Hacienda, con el fin de 
que las tome en consideración en alguna 

. . 

iniciativa que se trate en el Congreso Na-
ciqnal. 

- .. Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nombre del señor Senador, de 
acuerdo con el Reglamento. 

FUNCIONARIOS DE LA DIRECCION DE 

. AERONAUTICA. OFICIO. 

·-El señor AGUIRRE DOOLAN. Señor . . 

Presidente, ha llegado a mi poder, como 
creo que también a los demás señores Se
nadores, im memorándum de los funcio
narios de la Dirección de Aeronáutica, en 
que comentan .la actitud de la Subsecreta
ría de Aviación frente a sus planteamien-

. . 

tos económicos. 
Y o desearía que ese documento fuera 

incluido en el texto de mis observaciones 
y puesto en conocimiento del señor Mí-

• 

nistro de Defensa Nacional, para que lo 
' 

tenga presente. 
El ·señor NOEMI (Vicepresidente).-. 

Se enviará oficio en tal sentido al señor 
Ministro de Defensa Nacional, en nombre 
del señor Senador. · 

En cuanto a la inserción que ha solici
tado, oportunamente se requerirá el acuer
do de la· Sala para ello. 

-·El. memorándum, 
acu.erda más adelante, 

. ' . , 
cuya tnsercwn se 
es el siguiente : 

"l. La Dirección de Aeronáutica es un 
servicio dependiente del Ministerio de De
fensa Nacional (Subsecretaría de Avia
ción), cuyas funciones son entre otras la 
administración de todos los aeropuertos 
públicos del país y velar por la seguridad 
aérea nacional (torres de control, radios
faros, otorgamiento de licencias a las tri-- . 

pulaciones aéreas, certificados . de aerona-
vegabilidad a las aeronaves, etc.). Depen
den de ella, además, la Oficina· Meteoro
lógica de Chile y la Escuela Técnica Aero
náutica. 

2. Dada la importancia y desarrollo 
que ha adquirido la aviación en el mundo, 
fue necesario crear una organización que, 

• 
dotada del personal idóneo y de agilidad 
administrativa necesarios, estuviere en 
condiciones de fiscalizar y administrar es-



- - " 

• 

. ' -· . -
• 

te importante medio de comunicación en 
el país. 

3. La Dirección de Aeronáutica, hasta 
el 16 de mayo de 1968, era un servicio de
pendiente de la Fuerza Aérea, lo que sig
nificaba que este organismo carecía de dos 
condiciones fundamentales para su nor
mal cometido: a) personal . estable, y 
b) suficiente agilidad administrativa. 

4. Fue así como nació la Dirección de 
Aeronáutica Civil, en virtud de la ley N<.> 
16.752, que entró en vigencia con fecha 17 
de mayo de 1968. Esta ley goza de las 

' 

particularidades antes comentadas, es de-
• c1r: 
· a) Da a este organismo la suficiente 

agilidad administrativa (es un servicio 
funcionalmente descentralizado para los 
efectos de presupuesto y planta). 

b) Permite, a través de un sistema de 
remuneraciones adecu~do, la contratación 

' y permanencia de los profesionales nece-
sarios (ingenieros electrónicos, ingenieros 
aeronáuticos, arquitectos, controladores de 
torres de control y de rutas aéreas, pilo
tos inspectores, meteorólogos, técnicos en 
equipos aeronáuticos como radiofaros, ra
dares, etc.) . 

• 

5. El sistema de remuneraciones esta-
blecido en los artículos 20 y 21 de la ley 
NQ 16.752 fue el resultado de un acuerdo 
entre los funcionarios de la Dirección y el 
Gobierno, representado por el Subsecreta
rio de Aviación, señor Aquiles Savagnac 
Sánchez. 

Este sistema se compone de: a) sueldo 
base, el de la ley NQ 16.617, y b) benefi
cios adicionales de que gozan los emplea
dos civiles de las Fuerzas Armadas, hoy en 
día, los establecidos en los Títulos II y Ih 

• 

del .D.F.L. N9 1, de 1968. 
6. Puesta en aplicación la ley 16.752, 

el Gobierno, a través del Subsecretario de 
Aviación, desconoció la ley en sus artículos 
20 y 21 y los acuerdos adoptados con el 
personal, ·aduciendo que la única remune-

• 

ración a que tenían derecho era la ley NQ 
16.617 y que no les correspondía, en con
secuencia, gozar de los beneficios adicio-

• 

• • 

• 

-
nales que les asisten por su calidad de em
pleados civiles de las Fuerzas Armadas. 

7. Como resultado de esta arbitrarie
dad del Gobierno, renunciaron a sus car
gos numerosos profesionales, siendo el 
servicio más afectado el electrónico, puesto 
que hoy en día la Dirección prácticamente 
carece de este vital personal, a pesar de 
contar con equipos por un valor superior 
a veinte millones de dólares. 

8. El personal que continuó en la Di
rección, siguió luchando por sus derechos 
legalmente adquiridos y fue así como ob
tuvo de la Contraloría General de la Re
pública que emitiera su opinión al respec
to, quien por medio de sus dictámenes 
N9s 57.247, de 9 de septiembre de 1969, 
y 69.176, de 29 de octubre de 1969, expre
só categóricamente que efectivamente al 
personal de la Dirección le asiste el dere
cho a gozar de los beneficios adicionales 
de los empleados civiles de las Fuerzas 
Armadas, en virtud de los artículos 20 y 
21 de la ley NQ 16.752 y de la misma his
toria de la ley. 

9. El Gobierno, a través del Subsecre
tario de Aviación, señaló al personal quª 
la Contraloría no tenía idea de lo que ha
bía expresado y que solicitaría reconside
ración de los aludidos dictámenes. 

La reconsideración fue solicitada, sien
do denegada por la Contraloría por dicta
men NQ 1.790, de 9 de enero de 1970, ex
presando que tanto la ley como su espíritu 
e historia demostraba claramente que el 
personal de la Dirección tenía derechos a 
los beneficios adicionales que gozan los 
empleados civiles de las Fuerzas Armadas. 

10. Sin embargo, el Subsecretario y 
a pesar de existir ya tres dictámenes de 
la Contraloría, solicita una nueva recon
sideración de los mismos, solicitud que fue 
nuevamente denegada a través del dicta-
. . 

men NQ 12.921, de 2 ·de marzo de 1970, 
expresando la Contraloría que no cabe 
reconsideración al respecto . dado que el 
asunto es muy claro, y señalándole además 
al Gobierno que éste sería el último pro
nunciamiento que emitiría sobre la mate-
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• 

ria y que la Dirección de Aeronáutica de
berá cancelar los beneficios adeudados. 

11. Hasta la fecha, el Gobierno no ha 
cancelado a los funcionarios de Aeronáu--
tica ningún beneficio (25% de vuelo, gra-
tificación profesional, quinquenios, etc.), . 
expresando que tampoco lo hará en el fu- . 
turo. 

12.-Cabe, · finalmente, hacer las si
guientes acotaciones al problema: 

a) La ley fue enviada por el actual Go
bietno al Congreso Nacional y aprobada 
con el voto favorable de los parlamenta
rios democrataedstia:nos; 

b) El régimen de remuneraciones fue 
producto de un acuerdo entre los funeio
narios de la Direccioo y el Gobierno, re
presentado por el Subsecretario de Avia-. , 
Cion. 

Sobre este aspecto, eabe agregar que el 
dictamen de Contraloria N~ 1.790, de fe
cha 9 de enero de 1970, en su página 4 
hace referencia ; 

e) La Contraloría se niega a emitir 
. nuevos informes o dictámenes sobre la 
materia, dado que ya lo ha hecho cuatro 
veces, y 

d) El Gobierno ha afirmado que no 
cancelará oportunamente nada, a pesar de 

• 

lo que digan la ley, los dictámenes de Con-
traloría, los acuerdos adoptados y los re
querimit!:ntos que al respecto. han hecho 
algunos pal'lametttarios. 

Santiago, 2 de abril de 1970. 

' 
Los de la Dirección de 

Aeronáutica." , 

·. El señor AGUIRRE DOOLAN. Mu
chas, señor Presidente. 

Agradezco la deferencia del Comité De
. mócrata Cristiano por haber accedido a 
alterar el orden de los turnos en Inciden
tes. 

El Comité Radical cede $U tiempo res· 
• 

tante al Honorable señor Lorca, para que 
. pronuncie el interesante discurso que se-

• -·- --"- l.., - ' ' 
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guramente tendremos la oportunidad de, 
oírle. 

• 

El señor NOEMI (Vicepresidente).-
Ruego a Su Señoría hacer llegar a la Mesa 
los doscumentos a que hizo mención. 

En el tiempo de Comité Demócrata 
Cristiano, tiene la palabra el Honorable 
señor Lorca. 

LABOR REALIZADA POR LA 
FRONTgAS Y I,.IMI'f.F.S D 

ACTUAL ADMINISTRACION. 

' 
DE 

LA 

El &eñor LORCA. Señor Presidente, 
en mi calidad de representante de las 
provincias de Chiloé, Aisén y Magalla
nes, be creído convenjente hacer un aná
lisis exhaustivo y en profundidad· de la 
labc)r ~lizada por la Dirección de Fron-

• 

was y I .. b:nites durante lfl. Administra-
ción del Presiden~ Frei, junto con se
ftalar las dificultades que ese organismo 
ha enfrentado para desarrollar sus tareas, 
lo$ decretos dictados, la2. leyes que han 
facultado al Ejecutivo para dictar decre
tos con fuerza de ley, los decretos devuel
tos o reehazttdo~ por la Contraloría Gene
ral de la República, las objeciones tenidas 
en cuenta para ello y la solución que para 
todos estos problemas propongo al Senado. 

Bases legales de la Dirección d.e Fromer(UJ 
y Límites. 

La ley N9 16.592, en su artículo 2Q, le
tra b) , encomendó a la Dirección de Fron- . 
teras y Límites del Estado una labor de 
control y de :realización, al disponer que 
ella debe "centrali2:ar, armonizar y pro
mover la política que debe seguirse en las 
regiones fronterizas en relación con su 
desarrollo y progreso". Para dotarla de 
los instrumentos que le permitiesen cum
plir con tal obligación, se dictó el artículo 
29 transitorio, cuyo texto es del tenor si
guiente: 

"Autorízase al Presidente de la Repú
blica para que en · el plazo de dos años,. 
contado desde la fecha de. la publicación 

• 

' 

' 
' 

. ' 

' 

' • 

' . 

' .. 

' 
e 

• 

; '' 
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de la: presente ley, proceda a refundir, 
armoniza!', complementar y modificar las 
disposiciones legales y reglamentarias de 
los servicios de la administración pública, 
fiscal, semifiscal y empresas autónomas 
del Estado en lo que se refiere a las zonas 
fronterizas del país y a sus límites inter
nacionales, con el fin. de satisfacer los ob
jetivos de esta ley." 

Durante los dos años de vigencia de este 
texto, la Dirección de Fronteras y Límites 
del Estado propuso diversos decretos con 
fuerza de ley. Unos fueron aprobados y 
otros observados por la Contraloría Gene
ral de la República. Entre los aprobados, 

. . -
.cabe mencionar ·los siguientes :. 
- . , . 

. .. D.F.L. N9 2 de 16 de septiembre de 
1967. Modifica el D.F.L. N9 181 de 1960, 
en el sentido de incorporar al Director de 
Fronteras y Límites del Estado al Conse
jo Superior de Defensa Nacional. 

D.F.L. N9 4 de 19 de noviembre de 1967. 
. 

Este decreto reviste especial importancia· 
para el cumplimiento de los objetivos de 
la ley N9 16.592, por cuanto crea el me
canismo operacional a partir del cual es 
posible asignar la calidad de zona fronte
riza, por primera vez en la historia de 
nuestra legislación, a los territorios cuyas 

· características así lo hagan aconsejable. 
Asimismo, sienta las bases de la coordi-

. nación que se· buscó con la promulgación 
de la ley NQ 16.592, señalando los minis
terios, servicios y organismos que debe
:r:án conducir mancomunadamente sus ta
reas en las zonas fronterizas, sobre la base 
de los planteamientos de la Dirección ele 
Fronteras y Límites del Estado, como en
tidad responsable de la política que deberá 
seguirse en dichas zonas en relación con 
su desarrollo y progreso, entendidos éstos 
como instrumento fundamental · para . lr. 
obtención de las metas .de orden geopolíti
co cuyo cumplimiento constituye la razón 
de ser de la actuación fronteriza de que 
se viene hablando. · 

D.F.L. N9 5 de 21 de octubre de 1968 . 
Consigna que corresponderá a la . Direc
Ción de Fronteras y Límites del Estado 

. .. 

• 

autorizar, previa revisión, la internación, 
edición· y circulación de mapas y cartas 
geográficas y de las obras que los conten
g?-n relativos a los límites internacionales 
y fronteras del territorio nacional. 

D.F.L. N9 7 de 21 de noviembre de 1968. 
Plantea que con el D.F.L. N9 4, ya citado, 
se dictó una norma general de coordina
ción, pero que en lo referente a materias 
especiales es necesario establecer normas 
también especiales de coordinación, ten
dientes al cumplimiento más expedito de 
los objetivos perseguidos por la ley N\l 
16.592, y que en tal sentido una de las 
situaciones que requieren de mayor preo
cupación la constituye el otorgamiento de 
concesiones, permisos o cualquier autori
zación que pudiera otorgarse en Bienes 
Nacionales, ya sean de uso público o fis
cal, semifiscal, de empresas autónomas del 

' 

Estado o de municipalidades. Por tal ra-
zón, este decreto con fuerza de ley dispone 
que los organismos mencionados anterior
mente no podrán, sin la autorización pre
via de la Dirección de Fronteras y Límites 
del Estado, "tr~nder, arrendar u otorgar 
concesiones, permisos o autorizaciones y, 
en general, celebrar cualquier contrato 
respecto de bienes nacionales de uso pú-- . 

blico o fiscal· o que forman parte del pa-
trimonio de ·dichas instituciones, que se 
encuentren situados total o parcialmente 
en zonas fronterizas del territorío na-
cional. ·· - ·· 

D.F.L. N9 11 de 5 de diciembre de 1968. 
Sobre la· base de que interesa al país el 
fomento de las ·actividades científicas y 
técnicas, materializadas en expediciones 
que se organizan para visitar diferentes 
regiones del territorio nacional, y recono
ciendo el hecho de que con frecuencia se 
encontraban obstáculos para la radicación 
de los proyectos de expediciones, por cuan
to no existía una reglamentación que seña
lase específicamente los requisitos y trá- · 
mites que ellos debían cumplir y que, por 
otra parte, la falta de dicha reglamenta
ción impedía un adecuado control de esas 
actividades, en desmedro de los intereses 
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• 

nacionales, se establecieron, por medio del · 
decreto. de que se viene hablando, normas 
para conceder autorización a las· expedi
ciones con fines científicos, técnicos o de 
andinismo en las zonas fronterizas. 

D.F.L. N9 13 de 12 de febrero de 1969. 
Señala que los originales y antecedentes 
técnicos correspondientes a todos los ·tra
bajos o estudios que realice el Servicio 
Aerofotogramétrico de la Fuerza Aérea de 
Chile para DIFROL, serán remitidos a 
ella, que será Ja encargada de la adminis-

. tración de los documentos nombrados. 
D.F.L. N9 14 de 17 de marzo de 1969. 

Básicamente, se buscó crear las vías . para 
un sistema de coordinación especial con la 
Corporación de la Reforma Agraria, en 
vista de la enorme responsabilidad que le 
asiste a este organismo como factor de 
apoyo de la política de consolidación terri
torial que DIFROL debe promover. Lo 
anterior, sin perjuicio de lo. dispuesto en 
los decretos con fuerza de ley NI! 4 dé 
1967, y NQ 7 de 1968, ya mencionados. 

D.F.L. N9 15 de 12 de febrero de 1969. 
-,Si bien el D.F.L. NQ 4, tantas veces ci
tado, marcó el punto inidal para un sis
tema de coordinación entre los organismos 
y entidades responsables de los asuntos 
relativos a las zonas fronterizas con la Di-

• 

rección de Fronteras y Límites del 'Esta-
do, se estimó que la importancia que para 
los · intereses vitales del. país reviste que 
la consolidación territorial froRteriza se 
efectúe dentro de la máxima eficiencia y 
rapidez, imponía la necesidad impr~esdn
dible de asegurar, no sólo el cumplimien
to, sino también la agilidad para proceder · 
en la polítka por seguir en las zonas fron-

. terizas y su correspondiente materializa
ción en obras concretas, debidamente basa-

• 

das en planes orgánicos. 
. Consecuencialmente con lo expuesto, ~el 

D.F.L. NQ 15 dispone que la Dirección de 
• 

Fronteras y Límites del Estado deberá 
pres~entar anualmente al Presidente de la 
República, para su aprobación, un plan de 
operaciones que contenga, debidamente ar- . 
monizados, todos los proyectos que debe-

~-···.··· ' ' ., - ' 
> 

• 

,,. 

rán realizarse ~en el año fiscal, atinentes, 
directa o indirectamente, a las zonas fron
terizas del país y que sean de la compe
tencia de los organismos y servicios con- . 
signados en· ~el decreto con fuerza de ley 
N9 4 de 1967. 

Asimismo, este decreto con fuerza de 
ley, cautela el cumplimiento de los pro
gramas establecidos, al disponer la radi
cación intransf,erible de los fondos que se 
acuerden con el objeto de llevarlos a cabo.· 
Con ello se ha pretendido reforzar el pre
dkamento sustentad<> por DIFROL en el 
sentido de que. el financiamiento de las 
obras y acciones para las zonas fronteri
zas. sean encarados por el Estado, por me
dio de asignaciones de fondos ordinarios 
de la nación. Se delega así, en la eficacia 

• 

de la coordinación, interorganismos y en 
• > 

los sistemas normales de financiamiento 
• 

que el país posee, el logro de las metas. y 
objetivos con que se pretende responder a 
la misión señalada por la Jey N9 16.592 a 
la Dirección' de Fronteras y Límites del 
Estado. 

D.F.L. N9 16 de 17 de marzo de 1969. 
-Modifica el reglamento del Instituto An
tártico Chileno, habida cuenta de la nece
sidad de armonizar las normas vigentes 
que se refieren a:l territorio chileno antár
tico y de que a la Dirección de Fro;nteras y 
Límites del Estado corresponde centrali
zar, armonizar y promover la política que 
debe seguirse en dicho territorio, sin pér
juicio de que el Instituto Antártico Chile-. 
no sea un organismo funcionalmente des
centralizado que depende del Ministerio de . . 

Relaciones Exteriores a través de DI
FROL. 

D.F.L. N9 17, de 12 de febrero de 1969 . 
-Autorizó para invertir fondos de la Cor
poración de Obras Urbanas en el Plan de 
Fomento y Desarrollo para la Isla Nava-

• • 

rmo. 
Respecto de otros decretos con fuerza 

de ley, o fueron rechazados o, conocido el 
criterio de la Contraloría General de la 
República sobre el sentido y alcance del 
artículo 29 transitorio de la ley NQ 16.592, 

• 

• 
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debió DIFROL · abstenerse de · plantear 
nuevas proposiciones. Todos ellos busca
ban incentivos para 'el cresarrollo y fomen
to delas zonas fronterizas, es decir, se pre
tendía cumplir co~ el espíritu y la letra 
de la ley NQ 16.592. Respecto de esta últi
ma materia, estimo necesario exponer una 
:síntesis . de los lineamientos generales que 
informan la acción de la Dirección de 

• 

Fronteras y Límites del Estado en zonas 
fronterizas, por cuanto de ello se despren-, 
de Ia necesidad, que ahora se enuncia, de 
dictar los instrumentos jurídicos que per

.. mitan cumplir la misión encomendada. 

Fines y objetivos. de ld Dirección de' 
Fronteras y Límites. 

El objetivo que se persigue al plantear 
la necesidad de restablecer la vigencia del 
artículo 29 transitorio de la ley NQ 16.592, 
está basado en la experiencia que DIFROL 
ha vivido en su acción de cumpJ.ir co,n la 
misión que la ley le asigna, en lo relativo 
a la política territorial por seguir en cuan
to aJ desarrollo y progreso de las zonas 
fronterizas nacionales. 

Se ha comprobado como factor de vital 
importancia, la necesidad de establecer un 
sistema jurídico integral que posibilite y 
encauce la consolidación territorial de las 
zonas fronte~izas. y contribuya a promover
la., atendidos tanto el cuadro de realidad 
que ellas ostentan y que más adelante se 
expone, como la falta de adecuación jurí-

. dica para los procesoS nuevos que implica 
una política territorial fronteriza positiva, 
que aún subsiste, a pesar de haberse dic
tado disposiciones legales de extraordina-. . 

ria efectividad mediante la: aplicación del 
citado artículo 2Q transitorio, dentro del 
plazo de dos años que la ley fijó. 

Para la mejor compr.ensión de la mate
ria que se está exponiendo, es conveniente 
menóonar las características que confor
man· en la actualidad nuestras zonas de 
frontera;s y las metas y objetivos que se 

· han formulado para encarar el problema 
y llevar la acción al nivel de eficacia pian-

• 

. .. . ... 
• 

teado por el espíritu que movió al Ejecuti
vo a proponer la ley NQ 16.592 y al Con
greso Nacional, a aprobarla por unanimi-

• 

dad. 
Debo d,ejar constancia d'e que el Director 

de Fronteras y Límites del Estado, el se
ñor Fabio Vío,. así como el señor Fernan
do Silva y todos los demás integrantes de 
dicho organismo, se han caracterizado no 
sólo por _su capacidad, sino también por 
su patriotismo para cumplir con lealtad 

. el espíritu de la ley mencionada. 
Con la ley NQ 16.592 se crea en nues

tro pais el c'oncepto jurídico d·e zona fron
~rlza. Sin perjuicio de que este término 
.sea empleado en un sentido operacional 
por diversos organismos, particularmente . ~ 

por los de la Defensa Nacional, no estaba 
prevista en nuestra legislación la defini
ción d-e zona fronteriza como área terri
torial de &es'arrollo eficiente, que consti
tuyese un apoyo efectivo de la línea limí
trofe internacional. Tampoco existfa el me- · 
canismo legal que permitiera configurar 
una ~estructura física territorial que aco
giese el concepto de zona fronteriza ya 
anunciado. 

La dictación del D.F.L. NQ 4 de 1967 
solucionó ambas cuestiones. . 

Importancia de una eficaz p-olítica 
fronteriza . 

• 
• 

La descripción de la situación actual de 
los territorios fronterizos permite formar
se un criterio respecto de la envergadura 
del trabajo que importa obtener las me
tas y los objetivos fijados por la Direc-. . 
ción de Fronteras y qu,e están destinados a 
informar y encauzar, dentro del contexto 
de las acciones socio-económicas a nivel na
cional, los procesos de consolidación terri
torial que condu~can a la obtención simul
tánea d·e los fines de la seguridad nacional 
y los del desarrollo y progreso ; ello por 
medio del arraigo de masas significativas 
de población que reciban el apoyo necesa- . 
río para realizar, en su medio geográfico, 

• 



• 

- \ ' " -

• 

una existencia bas-ada en niveles eficientes 
en ·el orden social, económico y cultural, 
c·apaces de autogenerar y sostener los ele
mentos de la defensa de la integridad te-

• 

rritorial, y de incorporarse a una política 
de diálogo internacional. 

Entre los factores de la realidad actual 
de las zonas fronterizas, deben mencionar
se, por su especial relevancia, los· siguien
tes. 

El área total fronteriza del país, con ca
racterísticas de habilitación territorial pre
caria o inclusive nula, sobr.epasa. los 500 
mil kilómetros cuadrados. N o venta por 
ciento de la población vive entre La &!re
na y Puerto Montt y entre la cota 2.000 y 
el mar; hecho éste que representa por sí 
solo el estado crítico que ostenta el país, 
en cerca del 80% de su territorio, en lo · 

• 

que a cobertura poblacional geopoliltica se 
refiere. El 10% restante de la población 
precisa, a veces en muy alto grado, de 
asistencia y apoyo, por constituir, en su 

· casi .absoluta mayoría, sociedades territo-
• 

riales y laborales de estructura incipien-
te, salvo el caso, también negativo, de los 
,enclaves mineros con dominio sobre enor
mes extensiones de nuestro terri..torio, que 
representan sólo una falsa imagen de "ha
bitat" oorisolidado, que desaparece y con 
él la existencia de la sociedad territorial 

" dependiente en el mismo momento en 
que la explotación de los recursos natura- · 
les deja de ser financieramente interesan
te. 

Las soluciones a que debe llegarse im
plican, aparte la cone:x~ión física al con

.. te:x¡to nacional de los territorios fronteri-
• 

· zos, la ocupación y habilitación de ellos cO-o 
mo etapas previas a &U consolidación, la 
que a su vez sólo será posible mediante el 
conocimiento operacional de la potenciali~ 
dad de sus recursos naturales y, en gene
ral, el de su capacidad para incorporarse 
al· sistema económico del país. 

Por otro lado, . el incremento de nuestra 
población y sú alto porceptaje de juven
tud obligan a que la actual generación 
proporcione las condíciones sociales, eco-
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nómicas, •Culturales y administrativas ne
cesarias, y ofrecer así bases cier:tas para 
una existencia en plenitud. La colonización 
concebida en términos modernos se pre
senta, a este respecto, como una de las al-. 
ternativas más positivas qu,e deben consi
derarse. 

Con todo, el área ere colonización de nues
tro territorio, por su .tamaño, anula 
posibilidad de ser consolidada mediante 
la sola distribución orgánica de la pobla
ción nacional, en plazos comprendidos por 
planeami·entos siquiera mediatos ; de ma
nera que si se acepta que la única base 
sana para que un país en vías de desarro
llo solucione sus problemas limítrofes y lo
gre estructurar una pr,esencia efectiva en 
el concierto internacional la constituye 
fundamentalmente su ·consolidación terri
torial, Chile deberá obligadamente crear 
las condic.iones de atracción y fomento pa
ra flujos inmigratorios extranjeros. 

Lo anterior se compiementa con la com
probación de que los factores condicionan
tes y caracterizadores de las zonas fronte
rizas están emanando, progresivamente, 
de hechos extranacionales, no necesaria- . 
mente derivados de lo directamente limí
trofe, sino de circunstancias generadas en 
el plano regional continental, e incluso en 
el hemisférico, qae pueden llegar- a trans
formar esencialmente las estructuras ad
ministrativast económicas y territoriales 
de dichas zonas. 

Para enfrentar tareas como las enuncia
das, la ley N9 16.592, en su artículo 29 
transitorio, dio lugar a la promulgación 
de algunos instrumentos jurídicos que 
significan . un avance trascendental pata 
la política que debe seguirse en las zonas 
fronterizas; pero S€ está lejos de alcanzar 
el "status" efici~mte que garantice las ac
dones que es necesario empren<rer, en el 

. . 

sentido de que ellas se vean debidamente 
apoyadas y complementadas por disposi
ciones jurídicas ágiles y creativas, que se 
apliquen a la obtención de las mejores eón· 
diciones de vida posible, que atraigan y 
arraiguen población, por cuanto aún itn-
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pera el critrerio de mirar es·as regiones a la 
'luz de disposiciones legales concebidas pa
ra ser aplicadas en una nación consolida
da y que, en último término, contribuyen 
decisivamente a deteriorar la imagen de la 
vida en la frontera. 

' ' 

Análisis de las objeciones de la Contraloría 
General de la República. 

• 

• 

cumplimiento eficiente de los objetivos que 
se esperó alcanzar con la ley N9 16.592 
y su artkulo 29, transitorio , cabe men
cionar las siguientes. 

D.F.L. N9 8. 

"1 Q. Agréguese el siguiente inciso al 
artículo 63 de la ley N9 13.908, modificada 
por la ley N9 16.813: 

· • La objeción fundamental formulada por "Las franquicias y exenciones de im~ 
Ia Contraloría General de la República pa- puestos, contribuciones fiscales o gravá
ra no tomar razón de los decretos con menes, que se indican en el inciso prece
fuerza de ley mencionados consistió en que dente, en la forma 'allí expresada, podrán 
ellos contenían, disposiciones o normas de concede~se por el Presidente de la Repúbli
índole sustantiva o preceptos, de carácter ca previo informe de la Dirección de Fron
general sin referencia a organismos de- teras y Límites del Estado, a las personas 
terminados. naturales o jurídircas actualmente existen-

La Contraloría sostuvo el criterio de que tres o que en lo sucesivo se instalen, que 
el artículo 2<? transitorio sólo autorizaba tengan por objeto la explotación de cual
para dictar normas orgánircas que s•e re- quier actividad económica ubicada en 
firieran a servicios u organismos, pero que áreas que sean declaradas zonas fronteri
en modo alguno las facultades consagra- zas conforme a lo dispuesto en el D.F.L. 
odas en dicho precep.to permitían introducir N9 4 de 2 de agosto de 1967." 
modificaciones a la legislación general, al- rEl criterio por el cual se propuso el de
terar ,estatutos o normas sustantivas vi- creto señalado se basó en la convicción de 
gentes,' o establecer nuevos sistemas, aun que al establecer nuevos estatutos r,egio
cuando pudieran referirse a los límites nales que regulen regímenes impositivos o 
internacionales o a las zonas fronterizas substanciales, se están .cumpHendo h>s ob
del país. jetivos de la ley N9 16.592, en cuanto és-

En consecuencia, no fue posible configu-, ta debe impulsar la promoción de una po-' 
• 

rar un régimen orgánico para las zonas lítica de progreso en las zonas fronterizas. 
fronterizas, como tampoco modificar nin- Por otro lado, este cumplim1ento del impe
guna disposición sustantiva relacionada' rativo legal lo realiza el Jefe del, Estado 
con dichas zonas, y quedaron de esta ma- · mediante la autorización que la misma ley 
nera fuera de consideración todos los as- le concede para este objetivo. , 
pecios atinentes a la estructura social, cul- D.F.L. N9 9. Este decreto con fuer-. ' 

tural, , económica y , administrativa que se za de ley disponía que el Presidente de la 
miran como indispensables para producir R·epública , dictase, a proposición de DI
el interés, el arraigo y la garantía de pro- FROL, el o lo.s estatutos aplicables a las 
greso, que permitirán la af·luencia de po- zonas fronterizas, tendientes a su desarro
blación a las zonas fronterizas en la can- · llo y progreso, a medida de que las nece
tid•ad y calidad de gente que asegure la sidades así lo requiri·eran. 
consolidación de esos territorios. . Las razones que asistían a la Dirección 

, Así, entre las más importantes proposi- de Fronteras y Límites del Estado para 
ciones de decretos con fuerza de ley recha- apoyar su gestión en las regiones de fron
zadas ' importantes en cuanto a su inci- tera mediant.e un instrumento que permi
dencia en las ma:terias que ,se han venido tiese responder a la conveniencia nado
definiendo como fundamentales para 'el nal, que hace imprescindible no dejar la 

' ' 
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estructura de es.tos t.erritorios afecta a un 
sistema rígido, se fundabam en una expe
riencia recogida al cabo de dos años de 
acciones y tareas específkas. A través d·e 
dicha experiencia, pudo concluirse que la 
intención . reflejada ·en los artículos 19 y 
29 de la ley N9 16.592 y, esp·ecialmente, en 
su artículo 29 transitorio, que oonceden 
un tratamiento especial a las zonas fron
terizas, no puede materializarse sólo me
dia•nte la lllOdific'ación de las normas es
tructurales de los servicios. N o es necesa
rio abundar en lucubraciones acerca de la 
escasa efectividad que tendría una r·efor
ma que únicamente acondidonara los or
ganismos en su funcionamiento, pero so
bre las mismas bases de acción. 

Resulta evidente que existe una concor
dancia en las 'disposiciones de la ley N9 
16.592, especialmente entre sus artículos 29 
transitorio y 19 y 29 permanentes. Dicha 
conoordancia, expilícitamente consagrada 
en la historia legislativa, permite concluir 
que la política de desarrollo y progreso 
que pretende impulsar el legislador no se 
r·ealiza únicamente por medio de la alte
ración de normas orgánicas, sino que, pre
ferentemente, a través de la promoción de 
acciones y medidas conducentes a esos fi
nes. 
· En virtud de estos planteamientos, y 
en la ·convicción de que así se cumplen los 
objetivos mencionados, se pidió la dicta
ción de estatutos y disposiciones especiales 
para las zonas fronterizas. 

D.F.L. N9 10. Disponía fundamen-
talmente, que el Presidente de la Repúbli
ca, cuando lo considerase necesario, podría 
determinar, a proposición de DIFROL, 
que el Director de este organismo integra
ra en forma permanente los directorios, 
consejos, juntas, comités, etcétera, de los 
servicios y organismos fiscales, semifis
cales o de administración autónoma que se
fí.alara en cada •Caso, a fin de poder tomar 
parte en las cuestiones o asuntos que en 
ellos se traten y que estén relacionados con 
las zonas fronterizas del país. 

Las observaciones de la Contraloría Ge-
•• 

neral de la República se basa.ron principal
mente en .q.ue el Presidente de la República 
no puede delegar en sí mismo, sin límite 
temporal,. el ejercicio de su atribución. 
Desde nuestro punto de vista no se entien
de que el Ejecutivo se esté autodelegando 
funciones legislativas al establecer una 
norma de carácter permanente, cuya dic
tación está amparada por el artículo 29 
transitorio de la ley N<> 16.592. El hecho 

• • 

de que el Presidente de la República, con 
posterioridad al vencimiento del ·plazo de 
dos años fijado por la ley delegatoria, pue
da ejercer una facultad consagrada en un 
texto legal válido, parece procedente den
tro del ordenamiento jurídico. Tal facul
tad no debe entenderse como una atribu
ción legislativa delegada, sino única y ex
clusivamente como la singularización de 
un ~andato legal. 

No se divisa qué diferencia podría exis
tir, en cuanto a los objetivos perseguidos 
por el legislador, entre el hecho de que el 
Presidente de la República determine de 
antemano y en forma específica, en rela
ción con todos y cada uno de los organis
mos estafales, las al.teraciones en la com
posición de sus consejos, y que, por el con
trario, lo haga en oportunidades diferen
tes y sólo cuando las .circunstancias lo· de
terminen. 

Las cuestiones de límites o las que se re
fieran a zonas fronterizas no pueden cali
ficarse de permanentes e inmutables, sino 
que, por el contrario, ellas están sujetas, 
a contingencias periódicas, no siempre pre
vistas ni deseadas. De esta manera, la dis
crecionalid~d de la atribución propuesta, 

. además de apoyarse en el legítimo fund~ 
mento que constituyen las facultades cons
titucionales del Jefe del Estado en cuanto 
a la seguridad exterior de la República, es
tablece la viabilidad de una característica 
de oportunidad y oonveniencia, señalada 
por la experiencia nacional en estas ma
terias. 

• 

A la luz del espíritu con que se promul-
gó la ley N<> 16.592 y su artículo 2Q tran-
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s.itorio, resulta claramente evidenciado que 
el legislador no quiso dejar estos pormeno
res complementarios de disposiciones le
gaJes afectos a una estructura .rígida, sino 
sólo entregados a las modalidades· que las 
cireunstamcias aconsejaran. En (J)stas con
dieiones, pueden determinarse criterios 
generales que con posterioridad se singu
laricen en ·normas específicas, cuando el 
interés nacional, fundamentado en su se· 
guridad externa, así lo exija. 

D.F.L. NQ 12. Esta proposición de 
:texto legal! modificaba las disposiciones de 
la ley NQ ·5.922, referentes a. la adquisi
-ción de dominio u otros derechos reales, 
por parte de extranjeros en las zonas fron
terizas del país. 

La Contraloría General de }a República 
' 

se abstuvo de dar trámite al D.F.L. NQ 12, · 
estimando que al extender las prohibicio
nes de adquisición de dominio y de otros 
derechos' reales previstos por la ley núme
ro ·5.922, a situaciones en que no se plan
tea cargo de reciprocidad internacional 
· en la forma señalada por este último . 
texto legal , se estarían excediendo las 
atribuciones del artículo 2Q transitodo de 
la ley N<> 16.592, pues se alterarían nor
mas sustantívas aplicables al régimen pre
establecido de adquisición ·de bienes vigente 
-en zonas fronterizas declaradas como tales 
conforme al NQ 4 del D.rF.L. N<> 4 de 1967. 
. Frente a la argumentación del organis

mo conttalor, es necesa:do hacer notar que 
la. reciprocidad consignada en la ley nú
mero 5.922 ·constituyó, en su época, el prin-. 
cipio sobre el cual se creyó posible basar 

· nuestra legislación, considerándose que era 
el que má.s se avenía a la defensa de los 
intereses naciona'les. Sin embargó, la vi
genda de la ley en e.l transcurso del tiem
po demostró que su aplicabilidad era mu¡y 
reducida respecto de determinados paises 
limítrofes, en los cuales las res·tricciones 
dE:! d(jminió eran obtenrdas por procedí~ 
mientos especiales, y en ningún caoo es
taban .consagradas como normas de ca
rácter general que pudiesen dar lugar a 
la reciprocidad. T:otles procedimientos eran 

y continúan siendo similares a los esta
blecidos en el decreto con fuerza de ley a 

' 

que me refiero, y por este motivo la Direc~ 
ción de Fronteras debe insistir en estable
cerlos en Chile, como una forma solvente 
de real cautela de los intereses vitales de 
la nación. 

Por otra parte, es preciso señalar que 
la reciprocidad, en cualquiera de sus for
mas, no se encuentra consagrad.a en nin- · 
gún tratado o convenio sobre la materia. 
y que, por lo tanto, Chile es soberano para. 
legislar al respecto conforme ·a los princi~ 
pios que mejor conduzcan al resguardo de 
su integridad. · · 

Finalmente, consideramos pertinente 
reiterar que la modificación de un deter
minado sistema es, a nuestro juicio, una 
facultad que estableció el artículo 2Q tran
sitorio de la ley NQ 16.592, aun en el caso 
de alteración de normas· sustantivas, por 
cuanto el espíritu del legislador al conce
bir y darle vigencia a esa ley fue el de esta
blecer las bases que permitieran encarar, 
en forma responsable, continua;da y coor
dinada, los problemas limítrofes y los asun
,tos relativos a la consolidación territorial 
de nuestras zonas fronterizas. Tales obje
tivos no pueden obtenerse si sólo se cuen
ta con facu~ltades para modificar estatutos 

, . 
orgamcos. 

Posible solución jurídica a ws reparos de 
la Cont 

Por ello, constituy~ una urgente necesi
dad promulgar una disposición legal qu~ 
juntó con superar las razones que se ba• 
san en el tenor liter~l del artículo ~ tran
si.torio . por las cuales la Contraloría Ge
neral de la República se abstuvo de tomar 
razón de ciertos proyectos de decreto con 
fuerza de ley, que contenían materias 
fundamentales pata la cons011idación te
rritorial efectiva de nuestras zonas fron
terizas, permita encauzar, en el plano d& 
las realizaciones específicas, la intención 
que tuvo el Honorable Congreso . Nacional 
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al prestar su aprobación unánime a la die·. 
tación de la ley N9 16.592. 

En virtud de la exposición planteada, 
en la que se ha pretendido definir en la 
forma más clara posible lo actuado por la 
Dirección de Fronteras y Límites, con el 
objeto de que en lo futuro se obvien todas 
las dificultades hechas presentes por la 
Contraloría ·General en el trámite de toma 
de razón de los decretos con fuerza de ley 
relativos a aquel organismo, me he permi
tido formular una indicación en un pro
yecto de ley en trámite en el Congreso, del 
que .soy autor, que otorga recursos a la 
provincia de Chiloé. Dicha indicación fue 
mejorada con la participación inteligente 
del Honorable colega .señor Ramón Si·lva 
Ulloa, y tiende a solucionar todos los pro
blemas de la Dirección de Fronteras y Lí
mites, concediéndole mayores fa:cuitades, 
que le permitirán seguir sirviendo en for
ma eficiente y patriótica los intereses del 
país, .como lo ha hecho hasta ahora. Mi in
dicación fue 'aprobada en la Comisión de 
Gobierno del Senado, y con satisfacción, 
puedo decir que también la acogió la de 
Hacienda. Su texto es el siguiente: 

"Artículo . . . El Presidente de la Re
pública, dentro del plazo de dos años, con
tados desde la fecha de publicación de la 
presente ley, podrá refundir, armonizar, 
complementar, y modificar las disposicio-

. nes legales y reglamentarias de los servi
cios de la. administración pública, fiscal, 
semifiscal y empresas autónomas del Es
tado en lo que se refiere a las zon'as fron
terizas del país y a sus límites internacio
nales. 

"Lo dispuesto en el inciso precedente po
drá ejercerse reiteradamente en el perío
do indicado. 

' ' 

' 

"En virtud de la facultad que esta dis
posición concede, el Presidente de la Re
públka podrá también alterar las funcio.: 
nes y facultades de los organismos a que 
se refiere este artículo, como asimismo las 
de las entidades regionales de Derecho Pú
blico, y di.ctar las normas legales que ten
gan por objeto el progreso, desarrollo y 
consolidación. de las zonas fronteriz·as del 
país,· estableciendo al efecto el o los! Esta- . 
tutos por los que han de regirse dichas zo-

• 

. nas y en los que se comprenderán, espe-
cialmente, las disposiciones que propendan 
al arraigo de la población a través de aii

. dentes económkos, sociales, culturales y 
administrativos. 

''La aplicación de estas fa,cultades no po
drá significar supresión o creación de car
gos públicos, ni menoscabo de los derechos 
actualmente vigentes." 

!Espero que mediante mi proposición, ya 
aprobada por las Comisiones del Senado, 
si luego es acogida por la Sala de eSita Cor
poración y por la Cámara de Diputados, 
se hayan satisfecho las inquietudes de la 
Dirección de Fronteras y Límites. · 

Por último, quiero dejar constancia de 
mis agradecimientos al personal superior 
de ese organismo por la valiosa colabora
eión que me prestó al proporcionarme los 
antecedentes necesarios para preparar esta . . , 
expOSlCIOn. 

He dicho. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

En el resto del tiempo del Comité Demó
crata Cristiano, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Se levan:ta la sesión. 
-.Se levantó a las 19.14. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXO. 

DOCUMENTO: 

1 
- -' i ··''· 1, 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA HONORABLE CAMA-, 

RA DE DIPUTADOS, QUE APRUEBA EL CONVENIO 
-

DE COOPERACION TECNICA SUSCRITO ENTRE CHILE 

Y ECUADOR, EN LA CIUDAD DE QUITO, EL 26 DE 
-

FEBRERO DE 1969. 
-

Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo a 
honra pasar a manos de Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 
_tenido a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único. Apruébase el Convenio de Cooperación Técnica ce~ 
lebrado entre los Gobiernos de Chile y Ecuador, suscrito en Quinto el 26 
de febrero de 1969.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Julio~ Mercado lllanes. Eduardo Mena Arroryo. 

Texto i!Jel Mensaje de su Excelencia el Pre~Sidenbe de l(J¡ República. 

Ciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 
Dando cumplimiento a la "Declaración Conjunta'' de 1962, formu

lada por los Ministros de Relaciones Exteriores de Chile y Ecuador, se 
concertó en Quito el día 26 de febrero último, con ocasión de la visita de 
nuestro Canciller, señor Gabriel Valdés, un Convenio de Cooperación Téc-

. ni ca 'destinado a servir de fundamento al intercambio y transferencia 
- . 

recíproca de experiencias y. conocimientos científicos y técnicos entre ex-
pertos y personal nacional de ambos países. 

En términos generales, este Convenio de Cooperación Técnica está; 
concebido, en cuanto a su estructura, en forma análoga a los suscritos 
por Chile con algunos p;;tíses industrializados, como el reciente con la 

-

República Federal de Alemania, pero aquí surge la diferencia que de-
riva del hecho de que nuestro país es, en este caso, el de más alta .indus, 
trialización y, por tanto, le corresponderá ahora desempeñar un papel 
distinto. 

De lo expresado se deduce que el Convenio que someto a Vuestras Se
ñorías es de aquellos·que se denominan "Básicos", dentro- de cuyo "mar
co" las Parte Contratantes celebrarán los Acuerdos Complementarios es
pecíficos, dentro del ámbito de los sectores técnico, económico, científi-
co y social. __ 

El artículo II señala diversos caminos que puede adoptar la coope
ración recíproca chileno-ecuatoriana, indicando, por vía de ejemplo, las 
siguientes:-

l. Creación de centros de entrenamiento y capacitación; talleres, 
plantas, empresas modelos, centros de investigación y laboratorios; 

2. Envío de expertos y equipos, maquinarias, instrumentos y ac-
• 

cesorios, para poner en marcha los proyectos; 
• 

- ' .. ·- . • • 

• 

. ' 
• 
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3. Otorgamiento de becas para capacitación de personal y, 
4. Entrenamiento de personal nacional para transferir a éstos la 

• • 

tecnología de los expertos del otro país. 
• 

. Conforme a su artículo III y ·como ocurre en esta clase de Conve-
nios, el país que proporciona la asistencia técnica sufraga los sueldos, 
viáticos, transporte y. demás gastos de los expertos que deban efectuar
se fuera del territorio del país beneficiario. 

En cambio, según su artículo IV, al Gobierno receptor de la asis-. . 

tencia técnica le corresponde cubrir los gastos de .la puesta en marcha, 
funcionamiento y mantención, de los proyectos, incluso los costos de trans
porte y seguro de los equipos e implementos desde el puerto de desem
barco en su territorio. Por cierto, también es de cargo del beneficiario 
de la asistencia· poner a disposición de la otra Parte Contratante el per
sonal nacional que sea necesario. 

Igualmente y del mismo modo que en otros Convenios de esta na
turaleza, los artículos V y siguientes liberan de todo derecho, gravamen 
aduanero o impuesto, la internación de los equipos, maquinarias y ac-

• 

cesorios que requiera el cumplimiento de los Acuerdos Complementarios; 
y también se liberan los muebles, automóvil y efectos personales de los 
expertos y sus familias. 

• 

En consecuencia, y de conformidad con lo prescrito en la Constitu-
ción Política del Estado, vengo en solicitar de Vuestras Señorías la apro
bación del siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único. Apruébase el Convenio de Cooperación Técnica ce
lebrado entre los Gobiernos de Chile y Ecuador, suscrito en Quito el 26 
de febrero de 1969." 

Santiago, 10 de junio de 1969. 
(Fdo.) : Eduardo Frei Montalva. Gabriel Valdés S. 

TEXTO DEL CONVENIO 

·El Gobierno de la República; de Chile y el Gobierno de la 
República del Ecuador. . 

Considerando: 
Que el 21 de agosto de 1962, los señores Ministros de Relaciones Ex

·teriores de Chile y Ecuador firmaron en esta ciudad una Declaración 
Conjunta sobre cooperación económica, técnica y científica para el desa
rrollo económico y social; 

Que es deseo de los dos Gobiernos estrechar e intensificar las cor
diales relaciones existentes entre los dos Estados y sus pueblos; 

Que existe un común interés en el fomento del desarrollo económi
co, social, técnico y científico de sus Estados, y 

Reconociendo las ventajas resultantes· de una cooperación técnica y 
científica más amplia y Ia conveniencia de establecer líneas generales y 
directrices para encauzarlo, 

ACUERDAN celebrar el siguiente Convenio Básico de Cooperación 
Técnica: 

• 

• 

. . 

.. . _, . 
•• . . _, 
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Artículo I 
' 

l. Las Partes Contratantes, de conformidad con las especificacio-
nes del presente Convenio, establec~rán proyectos de cooperación técni
ca internacional, orientados hacia ·los sectores del desarrollo económico, 
social, técnico y científico. 

2. Las Partes Contratantes concertarán Acuerdos Complementarios 
respecto de los proyectos a que se refiere' el párrafo anterior, sobre la 
base y en cumplimiento del presente Convenio, que le servirá de marco. 

Artículo II 
' 

Los Acuerdos a que se refiere el párrafo 2) del artículo anterior 
• 

podrán prever, en especial : . 
a) La creación de centros de.entrenamiento y capacitación, talléres, 

plantas, empresas modelos, centros de investigación y laboratorios; 
b) El envío de expertos y equipos, maquinarias, instrumentos y ac

cesorios necesarios para poner en marcha los proyectos; 
e) La capacitación de personal nacional de las Partes Contratantes, 

mediante el otorgamiento de becas_ por los Gobiernos, capacitación que 
podrá tener lugar en Chile o Ecuador, respectivamente; y 

d) El entrenamiento del personal asignado como contraparte de los 
expertos en cada uno de los países. 

Artículo III 

En relación con los proyectos a que se refiere el Artículo I del pre-, 

sente Convenio, el Gobierno que preste la asistencia sufragará: 
a) Los sueldos· de los expertos; 
b) Los gastos de transport-e y viáticos de estas mismas personas 

desde su lugar de residencia hasta el país que actúe como beneficiario 
de la Asistencia Técnica; 

e) El valor C.I.F. hasta el puerto de destino en el país beneficiario, 
. los equipos, maquinarias, instrumentos y accesorios a que se refiere el 

literal b) del Artículo anterior, así como los gastos de transporte desde 
el lugar de su ocupación hasta el punto de salida en el país beneficiario . 
de esos equipos, máquinas, instrumentos y accesorios que deben ser de
vueltos al término de su empleo; y 

d) Los demás gastos que deban efectuarse fuera del territorio del 
país beneficiario. 

Artículo IV 

En relación con los proyectos a que se refiere el Artículo I del pre
sente Convenio, el país beneficiario de la Asistencia Técnica se compro• 
mete a: 

a) Facilitar los terrenos, oficinas y otros locales y suministrar los 
muebles y demás elementos materiales necesarios para su desarrollo y 
que sean convenidos en ·los Acuerdos Complementarios; 

' 

b) Pagar a los expertos una asignación mensual en moneda naciQ'-
nal que no exceda de la .remuneración mensual que se pague a funciona
rios de análoga jerarquía en el país beneficiario de la asistencia ; 

' 

!" . '"""· ._, - .. . ' . ' ' 

' 
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e) Sufragar viáticos adecuados y gastos de pasajes y movilización 
en que incurran los expertos cuando, con ocasión del cumplimiento de 
sus misiones, deban efectuar viajes dentro del país beneficiario; .. 

d) Poner a disposición de los expertos, los servicios del personal na
cional que fueren neoesarios para la buena marcha . de los proyectos ; · 

. e) Sufragar los gastos de funcionamiento de los proyectos Y, cuando 
corresponda, los gastos de desembarque y los costos de seguro y trans-
porte de los suministros a que se r·efiere la letra b) del Artículo U del! 
presente Convenio, desde el puerto ·de desembarque hasta el lugar del 
destino, ambos del país beneficiario; y 

. f) Pagar los gastos de transporte de los expertos desde el lugar donde 
hayan desempeñado sus funciones hasta su país de origen al término de 
las mismas. 

• Artículo V 

El Gobierno del país beneficiario de la cooperación técnica procu
rará que, transcurrido un término prudencial que se determinará en cada 
Acuerdo Complementario, los expertos extranjeros sean reemplazados por 
el personal nacional que actúe como contraparte y asegurará la continui-
dad del proyecto. . 

• 

Artículo VI 

El Gobierno del país beneficiario autorizará la internación de los 
bienes a que se refiere la letra b) del Artículo II de este Convenio, exi
miéndolo del pago de todo derecho aduanero y tributario· en general, de 
toda prohibición y :vestricción sobre la importación y de toda otra clase 
de gravámenes fiscales. 

Artículo VII 
• 

l. · El Gobierno del país beneficiario eximirá de todos los derechos 
aduaneros y otros impuestos, prohibiciones y restricciones . a la im
portación y exportación, así como de cualquiera otra clase de gravál
menes fiscales, a los muebles y efectos personales internados por los ex
~rtos y los miembros de sus familias, al iniciar aquéllos el d·esempe:fio 
de sus misiones. Esta liberación se extiende ·a un automóvil por cada 
experto, siempre que su tnisión tenga una duración mínima prevista de 
un año. En lo que concierne a la transferencia del automóvil o a su ex
portación al término de la ~rmanencia de cada experto, ella queda some
tida a las disposiciones que el Gobierno del respectivo país aplique sobre 

. la materia a los expertos de las Naciones Unidas y de sus Organismos 
Especializados .. 

2. El Gobierno del país beneficiario aplicará a los expertos y a los 
miembros de sus familias, a sus bienes, fondos, haberes . y sueldos, las 
disposiciones de que se benefician los expertos de las Naciones Unidas y 
de sus . Organismos ~specializados. 

Artículo VIII 
• 

Las Partes Contratantes determinarán, en cada Acuerdo Comple
mentario, las modalidades con que será transferida la propiedad de los 
.suministros mencionados en la letra b) del Artículo 1I del presente Con-

• 

• 

' 

' 

.. 

. ·. 

. . 

.. 
' < 

., 
• < 

·. 

• 

.. 
• 

• 
" 

•• 
' 

• , 
) 
' 

. 
• < 

• 
. . 

• • 

' • 
" • ,, 
• . . . 

• 
• 

:¡ 

' 
• 



' 

• 

' 

. . . 

,_' 
• 

.. . 

' • 

', 

;· -
' 
' 
' 

' 

' 

. . . 

' • 

' . 

' 

" •-<.•.¡ -'e ';'¡ f .- ··<( f<."••'-'"•", -, 
'• -- . '· -.--• ·. -· ' ' -

. 3690 

- --.... - . --- , __ , .. -- ''" . --,- ·-
' ""·-·,· ' " . . .,, ' 

... -- -· . . 
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venio, a menos que tal transferencia sea improcedente o no se prevea en 
casos específicos. 

Artículo IX 
' 

El Gobierno del país beneficiario concederá, en todo momento, exo-
neración de derechos y de otros impuestos a las autorizaciones que ne
cesiten los expertos y los miembros de. sus familias para entrar y salir 
del país. 

Artículo X 

l. Las Partes Contratantes establecerán, mediante un Acuerdo 
Complementario, el procedimiento objetivo para la selección conjunta de 
las personas que hayan de recibir las becas que se otorguen de acuerdo 

• 

con lo establecido en el presente Convenio. 
2. Con anterioridad al envío de un experto, el Gobierno que preste 

la asistencia recabará la aprobación del Gobierno del país beneficiario 
respecto de tal envío. Si,_ en .el plazo de un mes, contado desde la reoep
eión de la consulta en el Ministerio de Relaciones Exteriores del país be
neficiario, éste no hubiere formulado objeciones, se entenderá que la can
didatura ha sido aprobada.· 

Artículo XI 

Los aportes a que se refieren los Artículos III y IV dei presente Con
venio podrán ser disminuidos proporcionalmente cuando una Tercera 
fuente Asistencial concurra a su financiamiento total o parcial. 

Artículo XII 

l. El presente Convenio entrará en vigencia una vez cumplidos los 
trámites constitucionales y legales correspondientes en cada uno de los 
países y comunicado dicho cumplimiento a la otra Parte.· La fecha de 
entrada en vigencia será la de rec•epción de la última de tales comuni-

• cac10nes. 
2. El presente Convenio tendrá una vigencia indefinida, pudiendo 

cualquiera de las Partes Contratantes denunciarlo por escrito con tres 
meses a lo menos de anticipación a la fecha ·en que desee ponerle término. 

3. Aún cuando el presente Convenio haya expirado en su vigencia, 
' ' 

sus cláusulas continuarán aplicándose a los proyectos ya comenzados, 
hasta su conclusión. 

• • 

Hecho en Quito a los veintiséis días del mes de febrero de mil· no-
- ,_ . -

vecientos sesenta y nueve, en dos ejemplares en ,español, siendo los dos 
· textos igualmente válidos y auténticos. 

(Fdo.): Gabriel Valdés, Ministro de Relaciones Exteriores de Chile. 
~-Rogelio Valdivieso E guiguren, Ministro de Relaciones Exteriores de 
Ecuador. 

Declaración Conjunta d1e los Ministros de Relaciones Exteriores 
de Chile y del Ecuador. 

• 

Los Ministros de Relaciones Exteriores de la República de Chile, Ga
briel Valdés Subercaseaux, y de la República del Ecuador, Rogelio Val
divieso Eguiguren, después de conversaciones cordiales y francas, inspi
radas en la tradicional amistad qure vincula a los dos países, en la filo-

' 

' 
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sofía y en los principios que informan el orden jurídico internacional, re-
solvieron suscribir la siguiente Declaración Conjunta: . 

La igualdad -jurídica de los Estados es norma fundamental de la cual 
· emana el respeto a la personalidad, a la integridad territorial y a la in-

dependenc-ia política de cada uno de ellos. Por lo mismo, ninguna poten
. cia puede arrogarse la representación de la Comunidad Internacional. 
. Las violaciones del principio de no intervención merecen el más enér
gico repudio, porque atentan de manera grave contra el derecho inalie
nable de cada entidad internacional para elegir su sistema político, eco
nómico y social y. para conformar su identidad nacional, libre de toda 
presión e ingerencia externas. 

Las controversias entre los Estados deben solucionarse por medios 
• 

pacíficos y jurídicos, sin acudir al uso o a. la amenaza de la fuerza contra 
la integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado. 
El ejerCicio de cualquier forma de coerción en las relaciones entre los 
Estados es incompatible con la paz. 

Es indispensable una creciente y efectiva ·participación del pueblo 
en la vida política, económica y cultural de los Estados, así como en los 
beneficios del progreso. El afianzamiento de las instituciones propias de 
la democracia representativa y el respeto y la promoción de los derechos 
de la persona humana constituyen el camino más adecuado para ello. 

Todos los pueblos y naciones tienen el derecho de alcanzar su pleno· 
desarrollo y el de disponer de sus propias riquezas y recursos naturales. 
La Declaración de Santiago de 1952 y todos los convenios y resoluciones 
emanados del Sistema Tripartito del Pacífico Sur tienen plena validez; la 
defensa solidaria de los recursos ictiológicos y el fortalecimiento del ré
gimen tripartito a fin de que· cumpla, cada vez con mayor eficacia, los 
altos propósitos que le inspiran son obligaciones irrecusables de nuestros 
Gobiernos y pueblos. 

Es imperativa la obligación de los Estados de cooperar entre sí para 
crear en el seno de la Comunidad Internacional las apropiadas condicio
nes de estabilidad económica y social' que permitan el logro de la justicia 
y, en último término, del bienestar del hombre. En consecuencia, los· Mi
. nistros de Relaciones Exteriores de Chile y del Ecuador: 

~Ponen de manifiesto su invariable convencimiento de que la coo
peración económica internacional debe· ser modificada para ajustarse a 

· las crecientes necesidades de los países en desarrollo, sin condiciones que 
impliquen manejo externo de la economía de los Estados' receptores. Ade
más, dicha asistencia no puede ser un sustituto del derecho de obtener 
precios y tratamientos más justos y remunerativos para las exportacio
nes de los productos latinoamericanos; 

-Declaran su acuerdo con la realización de la próxima reunión de 
CECLA, a la cual asignan gran importancia como la oportunidad más 
adecuada que los países latinoamericanos tienen para expresar de mane
ra coordinada y conjunta sus planteamientos respecto del problema de su 
desarrollo, en defensa de sus legítimos intereses. Esta reunión debe con
solidar un sistema latinoamericano que exprese los principios y objetivos 

· de nuestros pueblos; 

' 
• • 

• 
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-Reafirman su respaldo al proceso de integración económica de La- . 
tinoamérica_y, en particular, de la subregional andina; 

-M.anifiestan que en la integración subregional se debe poner es
pecial énfasis en impulsar el desarrollo industrial y agropecuario, en ar
monizar las políticas económicas e incrementar el comercio a fin de ace-' . 
lerar en forma equitativa el desarrollo de todos y cada uno de los países: 

• 

-Reconocen que, para cumplir con el principio de equidad, los paí-
ses de menor grado de desarrollo económíco relativo necesitan y merecen 
tratamientos preferenciales y eficaces que les permitan expandir en for
ma efectiva e inmediata sus exportaciones e instalar en sus territorios ' 
complejos industriales orientados al mercado ampliado, de volumen y ca
racterísticas tales que les asegure un más acelerado crecimiento econó-

• 
ffilCO; 

-Declaran que las conversaciones efectuadas en torno a la subregión 
andina revelan la coincidencia de ambos Gobiernos en cmmto al Acuer
do elaborado en Cartagena, como base sobre la que babrán de introdu
cirse los ajustes necesarios para que incluya los principios de esta Decla-

• 

ración y ·asegure el proceso . integracionista, para el cual ha constituido 
un avance significativo el diálogo de· expertos chilenos y ecuatorianos 
sostenido en esta oportunidad.· 

-.Insisten en la conveniencia de estimular la colaboración de sus res
. pectivos sectores empresariales, a través del esfuerzo conjunto, mediante 
la formación de empresas mixtas, el intercambio de experiencias y de 
personas. . 

~.Ratifican la necesidad de impulsar, facilitar y diversificar el co
mercio recíproco, sobre la. base de la ventaja mutua con beneficio prin
cipal de productores y consumidores, de acuerdo con el grado de desarro-
llo de los dos países ; . 

-Reconooen la necesidad de corregir deficiencias administrativas 
y mejorar los mecanismos de pagos, para permitir un mayor aprovecha
miento de las concesiones que se han. otorgado y se otorguen mutuamente; 

-.En orden a fortalecer y· ampliar las relaciones entre los dos países, 
convienen en establecer instrumentos adecuados y ágiles de cooperación 
económica y téCnica, principalmente en lo que conderne a _la planifica
ción, al desarrollo industrial y agropecuario y a la eooperación técnica 
para programas específic06; 

-En el mareo de la integración subregional y de las relaciones bila
terales, convienen en impulsar los programas de carácter binacional y 
multinacional enc.anünados a mej.orar y hacer más eficaces los medios de 
transporte y comunicación entre los dos países y a· promover entendimien
tos equitativos ent:t~e empresas y organismos, para llevar a cabo tales pro
pósitos, en el afán de solucionar las deficiencias estructurales principal-
mente en el país de menor desarrollo. · 

Guayaquil, a 27 de febrero de 1969. · 
(Fdo.) : Gabrie;l Valdés Subereasea,.ux, Ministro de Relaciones Exte

riores de Chile: Rogelio Valdivieso Eguig.uren, Ministro de Relaciones 
Exteriores del Ecuador. 
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